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dia 4 de T>l/)viemhre de 1866 entraba 

en el puerto de Cádiz la fragata de guerra 
V illa de Madrid, procedente de la gloriosa 
campaña del Tacífico. Una legacía del Excmo, 
Ayuntamiento pasó inmediatamente á bordo. Sa
ludada con los honores de Capitán General de 
provincia y pisó la cubierta de la fragata. Toda 
la dotación del buque se formó para escuchar el 
mensaje que la Ciudad enviaba al Excmo. Se
ñor D . Claudio tAlvar-González y Brigadier.

/  ,

de la Armada y Comandante de la fragata 
V illa de Madrid. En aquel solemne instante 
tuve la honra de leer á tan esforzados mdrinos 
el documento que acababa de escribir mientras 
la fragata se iba acercando á nuestro puerto.

E l mensaje decía así:
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y ’ ^primer...Departamento marítimo de^Espáña,; 

salüda hoy en y. E. con el más gránde, el155

5̂

?5

55
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más generoso y  el más patriótico júbilo á 
"^nuestra Marina de Guerra, heróica defen- 
’ ^sora del honor Nacional en las aguas del 

Pacifico.
Las glorias de la Marina siempre han 

sido, son y  serán las glorias de Cádiz. 
’ ’Unida esta Ciudad por los más estrechos 

vínculos á su suerte, creció al par que la 
Marina se acrecentaba, se engrandeció al5 5' 'par que se engrandecía, y  sus triunfos sir- 

” vieron para enaltecer más y  más los tim
bres inmortales de esta población de tan 
antigua y  celebrada historia.

”  Cádiz debió toda su grandeza al amor
” pátrio de un General de Marina, D. Andrés 
” de Pes, ministro de este arma y Presidente 

del Consejo de Indias, trayendo á esta Ciu
dad con el afecto de un entusiasta hijo todo 

” el comercio de América.
” En_la Academia de esta Ciudad resonó

55
55

55
55
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a la Marina; -'ToEnd
'f ' , .'',s ' '' -\

Cádiá respiro la primer aura de la vida: 
en Cádiz Vargas Ponce, en Cádiz Moreno, 
en Cádiz Laborde y  tantos varones, honor 

” y  lustre de la Nación, y  cariñosos recuer
dos y blasones inmarcesibles-de esta Ciudad, 
gloriosa en las glorias de los que nacieron 
en su solar privilegiado.

” Cádiz, ceñida con -laureles conseguidos 
’ ’por sus preclaros hijos; Cádiz, poseída de 
’ Vehemente y  cordial gratitud hácia aquellos 
” á quienes tanto debe y  admira; Cádiz, en 

fin, que en todo tiempo sabe premiar me
recimientos y  reconocer y estimular haza
ñas, sale hoy a ofrecer á V. E. en repre
sentación de los heroicos, vencedores de 

"” Abtao y del Callao, la expresión del entu- 
"’siasmo público al ver que por ellos ha de- 
’^mostrado la Marina Española que aún con

serva en su Corona al esplendor antiguo, 
orgullo de la Nación y maravilla del mundo. 

” De tanta constancia,.denuedo en el com-

33

33

33

33

33

33
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Haté, inteHg^nci#%ñ ]^  HdesJ en ""
supar difíciles mares, yencim^ de pe- 

eligiros, así de -la naturaleza como de los 
contrarios, afanes, resolución, sufrimientos,, 
energía, entusiasmo y  amor hácia la madre 
pátria, ¿qué puede decir el Municipio á 

e y . E ., cuando V . E. ha sido uno de los 
que tanto han experimentado y  hecho en 
defensa del honor de la Bandera Española?

Por lo que V. E. ha visto podrá conocer 
V. E. sabiendo lo que Cádiz es, lo que 
Cádiz ha ,de sentir en estos momentos, tan 
gratos para el corazón, tan dignos para una 

l’Ciudad grande en todas edades y  de todo 
” lo grande fiel admiradora.

No olvidará seguramente los nombres 
de,V. E. y  demás ilustres marinos la his- 

” toria de la Nación, y  menos podrá olvidar- 
’ l̂os la historia de la Ciudad de Cádiz, por 

ser tan una con la historia de la Marina.

55
55
55

55
55

55
” Y  antes que nada, Dios que premia los 

"altos méritos, las grandes virtudes y los su- 
"frimientos por las nobles y  santas. causas.

>  ’ii,'
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inscribirá con.su mano propia, no hay que 
dudarlo, los nombres de pútridos .tan herois 
cos en el libro de la vida, cual dejó ins
critos en los de la inmortalidad los de los 
vencedores de Lepanto.”

Varios amigosj amantes de las glorias de 
Cádiz^ movidos por el recuerdo honrosísimo he
cho de D . Andrés de Fes en tan patriótica ce
remonia y me impulsaron una vez y otra y otras 
al difícil empeño de escribir la vida de un tan 
ilustre y excelente gaditano. Difícil empeño he 
dichoy no por aparentar ó engrandecer mereci
mientos para con los lectores y sino con el propó
sito de que se conozca una verdad; y es quCy no 
habiéndose compuesto tratado alguno de la his-

4 ^

toria de D . Andrés de PeSy y habládose muy 
lijeramente de su persona en libros de sus con
temporáneos, no puede esta vida corresponder dig
namente á los servicios de tal personajcy á los 
deseos de los buenos patricios y á las esperanzas 
mismas del que ha emprendido escribirla, 

Ordénascy pueSy esta obray con las noticias
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inéditas que se halldfi en el archivo del Excmo, 
oíyuñtamientd d i Cádiz y así como en el archivo 

' del antiguo Consulado de esta misma Ciudad^
' donde en desorden deplorable é igual abandona 

se han estado destruyendo por muchos años do
cumentos importantísimos que frieron de la Casa 
de Contratación de Indias.

E l Sr. D . Juan Lasso de la Vegâ  Archivera 
del Ministerio de Marina y Junta Consultiva 
de la Armada^ persona tan inteligente é ilus
tradora de las glorias de la Marina M ilitar 
EspañolUy me ha Javorecido con algunas no me
nos importantes noticias.

Tocas y vagas son las que se hallan de Tes 
en libros impresos que traten de la vida de Fe
lipe Vy porque mas atentos los autores á descri
bir batallas y astucias de las cortes principales 
de Europa para predominar en la gobernación 
de España y obtener su alianza y dejaron en ol- 
vidoy ó vieron con involuntario desden cuanto se 
referia al Comercio y á la Marina.

Msíy pueSy determiné escribir este librito con 
reducidos materiales y y no sé si mas temeroso que

■i
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‘obligado, bien, 'que con et deseo de. qtie pueda sex- 
vir de fundamento á otro, qué con mejor estibo.y
mayores noticias sea digno del asunto, y aun con .

} * ♦
la confianza de que las simpatías del personaje 
cuyos hechos se narran, bastarán á que se mire 
gratamente lo escrito, por mas que tan inferior 
sea á lo que debiera ser, y que esta convicción 
me pudiera disuadir de tal propósito.

Sin embargo, á ninguno de mis libros puedo 
llamar con mas razón el libro de mi deseo como 
el presente, porque debe su inspiración al cariño 
patrio.
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Escribo la historia de la vida de uii gadi
tano, modelo de gaditanos, afectuoso hasta 
la muerte para con su pátria, constante y 
gratísimo servidor de ella y  de sus hijos, de 
espíritu igual en todas sus fortunas, bene
factor de Cádiz hasta el extremo de deberle 
Cádiz su grandeza moderna, estimado en 
mucho por sus sobresalientes virtudes, cria
do en los trabajos y  las experiencias del mar, 
con honrada porfía seguidor de todo pro
pósito generoso, de rectitud inflexible, jamás 
entregado al propio,y desordenado amor ni 
aun en los dias de su mas exaltada prospe
ridad, sufrido y animoso, intrépido y  dili-
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¿ gente^ dé/Iieróico desinterés, protector vehe- 
"mentisimo dei Comercio, y  de la Marina, de 
santa y fervorosa'voluntad, poniendo su con- 

- fianza en Dios como , cumplimiento de todo 
bien, feliz en conceder su protección al des
valido, sugeto en fin, que por sus hechos 
ha dejado á la posteridad altamente califica
do su renombre como honor inmortal de 
Cádiz, pudiendo considerarse esta vida, más 
que vida de un varón que tan enteramente 
se consagró á amar y  á servir á su pátria, 
como un arte admirable y  eternamente plau
sible del modo con que la pátria debe ser 
amada y  servida por sus preclaros hijos, 
asunto digno de que con entusiasmo se es
criba y con mayor entusiasmo repetidas ve
ces se estudie.

Bien entiendo, que para muchos no apa- 
recerá así este libro, en verdad pequeño, 
aún más que por el breve número de sus pá
ginas, por la cortedad de sus noticias, falta 
de gran doctrina que aconseje y de mucha 
experiencia que desengañe, y  sobre todo,
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de frases esqnisitamente 
esfuerzos m ayores'que el arte .ae ,ai 
pueda haber inventado. ' Tratándóse .de un 
general de Marina, creerán hallar descripcio
nes vivísimas de combates navales, de áse^ 
dios de ciudades marítimas, así como pinto
rescas narraciones de extraños y peligrosos 
descubrimientos; escribiéndose de un hom
bre de Estado, imaginarán encontrar lo que 
en las más de las crónicas; un político de 
los que el mundo aplaude, de los que sue
len ostentar en el poder el despotismo de 
dueños y  el desenfreno de enemigos, turba
dores de la paz, prontos á trastornar impe
rios y  no viviendo otra vida que la de los 
combates políticos, vanos en los pensamien
tos y deseos, impacientes en las contrarie
dades, aborreciendo con increible ódio y  de 
esta suerte aborrecidos, lejos no solo de vol
ver á Dios los ojos, sino de querer volver- 
los, esterilizando con la discordia la tierra y  
abriendo en ella el camino por donde debe
rán venir toda suerte de desventuras.
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aj'pueá, en esta vida, el halago á los 
que solo anhelan animadas pinturas, vehe
mentes contrastes de pasiones, grandes cai
cas y  alevosías políticas, y  enérgicas luchas 
de doctrinas condenadas tal vez por delirios 
en el tribunal de la razón y  por temeridades 
en el de la prudencia, por mas que se pro
pongan, por mas que se ensalcen y  por mas 
que se extiendan del modo mas atractivo que. 
pueda discurrir la malignidad mas ingeniosa. 
Pero en cambio de esa amenidad para los 
que buscan novelesca recreación en las his
torias, cuán tranquilo y  grato es describir la 
vida de un General, cuya experiencia del 
mundo adquirida en largas navegaciones y 
mandos importantísimos, sirve para promo
ver el engrandecimiento de su pátria y  de su 
comercio por providentes resoluciones con
tra envejecidos yerros, llevando siempre por 
seguro guia el cariñoso deseo de dar bienes 
con perpetuidad, sin tener jamás en cuenta 
SU' generoso espíritu los que hacia, y  glo
riándose dignamente en ser todo para Cádiz
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con las palabras- mas expresivas ŷ ' con'-el 
pundonor mas ardiente y con las 'pruebas ■ 
mas nobles de su veneración y sentimiento.

Y  no era solo D. Andrés de Pes un buen 
gaditano: era además un excelente español. 
Loaban su probidad los embajadores de las 
cortes extranjeras y  conocían con tristeza 
que ningún ardid bastaba para vencer sus 
intentos cuando él creia que se encaminaban 
al daño de la Nación los tratados que se pro
ponían á Felipe V.

Como no aplicó su ardimiento y  sagaci
dad a siniestros fines ejercitándose en el pe
ligroso placer del mal; como no fué un hi
pócrita de infeliz heroísmo, ni aparente ado
rador de las virtudes y  verdadero y  oculto 
secuaz de una voluntad perversa; como no 
perteneció al número de aquellos que hasta 
dar y  recibir heridas por el triunfo de la co
dicia y  la sed de honores y  señorío, ensan
grientan las naciones propias y  extrañas ; co
mo no conoció la intemperancia, la. infide
lidad y  la inconstancia de donde se originan
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todalosas desdichas á la pátria; como, - X -

nádá hizo padecer para ser conocido, no 
pudieron los historiadores inspirarse en sus 
acciones para combatirlas ó defenderlas en 
porfiado empeño por medio de ingeniosas 
gallardías con que á hombres vanamente glo
riosos se califican á los ojos del ignorante 
mundo cual modelos de vigilantísima recta 
equidad, de ilustremente grandes á los que 
mata la desmedida magnitud de su ambición, 
de alma generosa á los que ostentan en las 
palabras una falaz benevolencia, y de inven
cibles en el esfuerzo á los que ofrecen en 
supremos instantes el valor de la cobarde 
alevosía, que engaña y confunde, porque se 
la vé combatir desesperada.

Cuando tanto en las historias se enaltece 
i  los mas destituidos de virtudes, y  cuando 
tanto se aplauden prendas que debieran ser 
condenadas, ya que no al olvido por impo
nible, al menos á eternal irrisión ó desprecio, 
y  amen los pueblos la tradicional memoria 
de muchos que no supieron quererlos ni ser-
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virios, no hay que extrañar que el 
de D. Andrés de P.es: y  de sus virtudes y  nie-̂ : 
recimientos quedase éntre nosotros pasi co
mo perdido por cerca de siglo y medio, cual 
obligación desconocida, cuando la, gratitud 
debiera perpetuar su nombre y ofrecerlo co
mo ejemplo á todas las generaciones gadi
tanas.

Pues tanto fue su empeño en acrecentar 
más y  más las riquezas que esta Ciudad bien 
afortunada poseia, pues tanto anhelo demos
tró para dar con su protección felicidad du
radera á esta Isla, nada parece mas justifi
cado que procuremos engrandecer su nom
bre para que goce el bien de la inmortalidad 
el que lo fué de Cádiz en sus mayores ne
cesidades, demostrándose por cuán llenas de 
acierto, de conveniencia y  de oportunidad 
deben aclamarse sus disposiciones, y  en cuán 
alto concepto debe ser colocado entre los 
grandes hombres que han alcanzado justa
mente con el favor soberano el aura popu
lar y  en su propia pátria.

 ̂ < I
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P' II.

Nació en Cádiz D. Andrés Matías de Pes, 
hijo del capitán Andrés de Pes y  de Marina 
de Marzarraga y  Adares su mujer legítima, 
habiendo recibido las aguas del bautismo el 
10  de Julio de 1657Ó), Ignórase dónde cor
rieron las horas placenteras y  descuidadas 
de su niñez, donde las de la primavera de 
su juventud, cuales fueron sus estudios y  
cuales sus pasos primeros en el servicio de

( 1)  Bautizóse en la pila de la Santa Iglesia Catedral. Hé aquí la 
partida: ” En Cádiz en diez dias del mes de Julio de mil seiscientos 
"cincuenta y siete años. Yo M. Juan, Cura de la Iglesia Catedral, 
’̂baptizé á Andrés üvCatias hijo del Capitán Andrés de Pes y  de Mari
na de Marzarraga y  Adares, su legítima mujer: fue su padrino Matías 
de Ochoa de la Muñeca, Procurador de gestiones: advertile de sus 
obligaciones y  lo firmó ut supra.

M. Juan González."

(O

5?
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l^s armas maritimas. Innerese por conjetu- 
ras verosímiles, que su patria Cádiz fué

A

habitual residencia de su niñez y  de los dias 
en que la ociosidad de las empresas maríti
mas le permitían en su juventud respirar las 
brisas nativas.
- Ignorancia lastimosa hay igualmente en 

sus acciones hasta el año de 1687, en que 
siendo capitán, escribió un diario del descu
brimiento que hizo desde Veracruz hasta 
Cabo de Apalache^^h 

El Conde de Calve, virey de Nueva Es
paña, desde 17  de Setiembre de 1688 hasta 
Febrero de 1696, envió á D. Andrés de Pes 
con dos navios al reconocimiento de la costa 
norte del Seno Mejicano, ó sea la Luisiana. 
D. Cárlos de Sigüenza y  Góngora, Cosmó-

4

•4

( i)  En el índice de MSS. que en i8 io  existían en el Depósito 
Hidrográfico, se encuentra anotado el renglón siguiente:

«Diario del Descubrimiento que hizo el Capitán D. Andrés de Pes, 
desde Veracruz hasta Cabo de Apalache, año de 1687.» —Un tomo.

Como no, señalaba el índice estante ni tabla, no ha podido encon
trarse hasta ahora.

Parece que este Capitán debe ser el mismo personaje cuya vida se 
relata y  no su padre. No parece verosímil que este, siendo Capitán 
treinta años antes, no hubiese ascendido en su carrera.
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grafo Real y  Catedrático en la Univi 

Méjico, acompañó: á Pes eñ' esta^expedR 
don y  describió cuidadosamente lo s ' puer-’
tos, las ensenadas, los surgideros, las embo
caduras de los ríos y  los litorales ó costasCO.

En Abril de 1707 la Armada de Barloven
to, á cargo de D. Andrés de Pes, trajo á b s  
puertos de España la suma de un níillon de 
pesos fuertes que para las urgencias de la 
guerra de sucesión enviaba el virey de Nue
va España, Duque de Alburquerque, á Fe
lipe V.

El 22 de Mayo de 1708 se despachó del 
puerto de Cádiz al reino de Nueva España 
una flota a cargo del Almirante general Don

,  ^

%
4

( i)  El Sr. D. Juan Lasso de la Vega, sobre esto me escribe :

Puede creerse que su exploración se extendió basta las Floridas- 
 ̂pues según Asso en su Desquisitio de libros raros, Sigüenza dió á luz 
en Méjico uno importante para la Geografía de América, en estilo de 
la Eneyda y  con el titulo de «Descripción de la bahía de Santa Marta 

 ̂de Galbe, antes Panzacola, de la Mobila y  rio de la Palizada en la
costa Septentrional del Seno Mejicano: año de 1673.» Si se admite

” taj suposición, debe creerse equivocada esta fecha, y  corresponder al 
ano de 1693 ; pues el Conde de Galve fue Virey de Méjico desde 1688 
a 1696, y  por otra parte, no parece posible que Pes hubiese alean- 
zado el cargo de Almirante en 1675/^.

->9

5>
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*

Andrés de título que se le había con-
cedida desde, de Octubre del año ante-*  s  ?

cedente, habida .consideración á sus muchos 
■y muy buenos servicios.

En 17 10  arribó de Nueva España á esta 
 ̂Ciudad otra flota á carra asimismo de Don
.Andrés de Pes. Felipe V, por cédula expe
dida el 29 de Marzo de ese año, teniendo 
presente cuánto importaba al Real Erario y  
al Comercio el restablecimiento del tráfico de
América para lo que se necesitaba inexcusa
blemente comprar navios, pues por su falta 
había venido á tan deplorable decaimiento, 
dispuso que de los caudales de esa flota re
cien llegada á Cádiz se depositasen trescien
tos mil pesos en el Consulado de Sevilla, á 
fin de adquirir bajeles, repartiéndose con 
justificación é igualdad el importe de esa su
ma entre los dueños del oro, plata y  efec
tos, bien fuesen españoles, bien extranje-

( i)  Memorias históricas sobre la Legislación y Gobierno del Co
mercio de los españoles con sus colonias las Indias Occidentales, por 
D. Rafael Antunez: Madrid, .1747.

M''V

' 3.
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ros  ̂ asi lo registrado como lo por registrar.
La compra de navios se encargó ;por el 

Rey á D. Andrés de Pes y  D. Antonio Mar-
V

tinez de Murguía. Se convocó en Sevilla, 
donde estaba la Casa de Contratación, junta 
general de comerciantes para conferir los 
medios de dar cumplimiento debido á lasV

órdenes del Monarca. El alto aprecio en que 
tenian los méritos de Pes y  su honradez a- 
crisolada, se encierran en„ la carta que el 
Consulado le escribió en 25 de Julio de 17 10 , 
en la que le manifestaba que al saber que se 
habia puesto á su gran celo y cuidado ” el 

caudal existente que para la compra de ga
leones que han de transportar el residuo de 
galeones......  entendido de tan acertada re
solución, de conformidad se resignó gusto
samente á ella con general complacencia 
de todos......  celebrando mucho que mate
ria de tanta importancia corra por la segura 
conducta de V, E ,j cuya grande integridad y 
conocimiento no solo nos asegura la mayor 
satisfacción en la dirección mas breve y  efi-
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” caz de este tratado, sino su total acierto^ 
’de donde con felicidad resulte el mayor 

"servicio de S. M. y  la reparación y  bien 
‘ "universal del Comercio.”  <')

Asi los comerciantes de Indias celebraban 
que en D. Andrés de Pes viniese á parar el 
remedio de los daños que experimentaban 
por la falta de bajeles: en él veian el buen 
deseo de que necesitaban, la cuidadosa dili
gencia y  la rectiíud mas desinteresada para 
gastar cumplida y  oportunamente la impor
tantísima cantidad asignada para la empresa. 
Así los méritos de Pes llevaban consigo el 
crédito y  la aceptación; y  en aquella edad 
en que los favores de los Monarcas se esti
maban por tan grandes, en la persona del 
ilustre Almirante gaditano los mayores se 
tenían por los mas merecidos.

Razón mediaba para tal confianza en su 
acertado proceder. Dios habla prosperado 
siempre sus buenos fines con felices sucesos.

•v
■t..

( i)  Archivo Consular de Cádiz.
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puesto que cuando, líias violentamente ardia 
ia guerra de sucesión, habia atravesado 
repetición el Atlántico llevando y  trayendo 
á salvamento las flotas de su custodia, sa
biendo evitar encuentros con potentes Arma
das de Inglaterra y  Holanda, naciones ene
migas de D. Felipe V , y  demostrando entre 
las mas asiduas virtudes, la de su moralidad 
en la vigilancia de los caudales que de las 
Indias venian bajo su protección en tan ca

lamitosos tiempos.
Puso el Comercio á disposición de D. An

drés de Pes y  D. Antonio Martínez Murguia 
los 300000 pesos para adquirir los bajeles 
que condujesen el tesoro llamado de galeo
nes y  montar de sesenta á sesenta y  dos ca
ñones, asunto en que empezaron ambos á 
entender con la celeridad que el caso exijia y 
cual con grandes instancias se les ordenaba' '̂>

( i)  Así el Consulado de Indias escribió desde Sevilla el 7 de Agos
to de 1710  á M u rgu ia .-"Recibimos la carta de V. de 5 del órnente, 
"acompañada con las copias de las cartas que V . y el Sr. Almirante ge- 
"neral D. Andrés de Pes escriben al Sr. D. José Gnmaldo y a . a- 
"briel de la Cunza, y de la instrucción que le remiten; que habiéndola
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Pero en tanto''ocurriéron desastres en las 
añilas de.Felipe V, y  desastrés de los mayo-

■r-

■ , í

: res que en .sus campañas experimentó este 
Monarca. Derrotadas bajo el cañón mismo 

■ de Zaragoza con grandes pérdidas, amena
zaron los aliados penetrar en el corazón de 
Castilla. Entonces el Rey, en la precisión de 
congregar cerca de su persona fuerzas con 
que enfrenar la soberbia de un enemigo pre
potente con la victoria, mandó que de Ex
tremadura, Andalucía, Galicia y  el Rosellon, 
acudiesen tropas á defender su corona, que 
en tal peligro se encontraba. Mengua tam
bién tenia de haberes para proseguir la guerra 
con el vigor requerido por la desgracia de 

ySus ultimas empresas. Por eso recordando 
ios 300000 pesos destinados para adquirir 
bajeles con que defender las flotas, y  habida 
consideración á que lo que verdaderamente

95

5?

reconocido por menor, no se ofrece reparo alguno, ni circunstancia 
que añadir, ni cabe que la prevención que deben traer íicbos bajeles 
sea mas proporcionada á todo lo que se necesita, de que damos á V. 
muchas gracias, que se servirá repetírselas al Sr. Almirante general 

’ ’en nuestro nombre y  de todo el Comercio.”
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urgía en tan deplorable trance “ era el acre-
'  ■ ‘  '.V

centamiento. no de las fuerzas .marítimas, 
sino de las de tierra, determinó tomár esa

* 9

suma en calidad de préstamo.
Muy á satisfacción de todos debió desem

peñar D. Andrés de Pes su cornision de 
compra de bajeles, luego que pudo termi
narse, cuando en 20 de Agosto de 1 7 1 4  fué 
declarado General de las escuadras de Espa
ña, y  obtuvo el mando de la de navios que 
pasó á Génova para trasladar á España á la 
Reyna Doña Isabel de Famesio. En tal sa-

II*

s  >

( i)  ” Habiendo obligado el contratiempo snbcedido en Aragón á 
” las armas de S. M. á pasar á esta córte á tratar de la pronta repara- 
” cion, de que necesita este caso, en que están dadas muchas providen- 
” cias y  se continúan con incesante aplicación y  fundadas esperaiizas--í^  ̂
” de poder lograr, lo que ha de facilitar ios necesarios prontos medios, ’’ 
” obligando al Rey con grande resistencia y contra su propia voluntad por 

esta precisa presente urgencia á pensar los mas efectivos, y  siéndolo 
hoy el caudal de esos 300000 pesos con que el Comercio sirvió para 

"compra de bajeles, se vé obligado á usar de ellos, esperando del gran
"celo del Comercio....... convendrá en hacer este suplimiento, el cual
"considerando S. M. el importante destino de él, no lo quiere por ser- 
"vicio, sino por vía de préstamo, y  que solo su destino tenga suspen- 
"sion, por lo que desea volver á ver en curso el tráfico de las Indias, 
"por cuya razón mandará pagar esta suma en Nueva España, dando el 
"libramiento y  resguardo que el Comercio tenga por de su mayor sa- 
"tisfaccion.... Madrid 26 de Agosto de 17 10 .~ D . Joseph de Grimaldo. 
"Sres. Prior y Cónsules."— (Archivo Consular de Cádiz.)
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zon servia i  las órdenes de Pes el célebre
i'

marmo,.D, Blás de Lezo.

, Tiempo de gran honra fué este para Pes^
■ pero lo fué de tribulación; porque confiado 

en esperanzas de D. José Patiño, pasó á Gé- 
nova con su Armada y  escasísimos haberes^ 
y  tanto que se encontró en la capital de la 
república Ligurina sin medios para exornar 
la camara de la Reyna y  para atender á su 
decoroso mantenimiento y  al necesario de 
las tropas y marineros.

Hallábase de Intendente en Barcelona Pâ  ̂
tiño, cuando paso la Armada de Pes para 
las aguas de Génova. Patiño era hombre de 

- grandes pensamientos y  emprendedor, fácil 
en concebir aquellos y  á pesar de los desen
gaños, siempre convencido de que con ge
neral facilidad todo podia realizarse: cuali
dades ambas que llevan á veces á la ejecu
ción pronta de cosas importantísimas que de 
otra suerte mal podrían alcanzar dichoso fin; 
pero que en muchas dan ocasión á contra
riedades invencibles, á sinsabores y  á des-

<
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créditos, por no llegarse al término- donde se 
puso atrevidamente la confianza.' ’ ■ ‘

'  V , ' ,

D= Andrés de Pes aguardó en vano Jos.,, 
prometidos haberes para atender á su empe-  ̂
ño con la oportunidad debida y con la mag
nificencia que el caso requería, tratándose 
del honor de su Rey y  de su pátria, á la vis
ta de una república, que por condición de 
su propio ser estaba pronta á menospreciar ' 
la forma de gobierno de las monarquías, y 
cercado de buques de otras naciones envi
diosas de España, y  esperando por instantes 
la llegada de Doña Isabel Farnesio, que sa
bedora del estado de las cosas podría ofen
derse de tal descuido ó desden hácia su per
sona por parte de Felipe V  y de sus ministros.

Tuvo en tal trance Pes que acudir á su 
personahsimo crédito; buscó sobre su pala
bra dinero y  suficiente para engalanar el na
vio destinado á la Reyna y  para asistirla dig
namente, así como á la servidumbre, ó) He-

( i)  Refiere este hecho el opúsculo intitulado «Fragmentos histó
ricos de la vida del Excmo. Sr. D. José Patino,» impresos en el tomo
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fue este que jamás dió Pes al olvido, y 
- que le sirvió muy mucho para juzgar á Don 
ígsjpsé Patiño con acierto en los demás suce- 
' ■ ;' sos de la vida politica en que uno y  otro 

hubieron de intervenir.

Posteriormente recibió D. Andrés los nom
bramientos de Consejero de Guerra y  de

- Superintendente general de azogues, cargos
/  >

- en que ganó mas y  mas concepto.
La Ciudad de Cádiz, en experiencia del

. am or con que tanto Pes distinguia á su pá- 
tria, le recomendó en 2 de Noviembre de 
17 16  á D. Pedro Bernardo de Peralta, su ca- 
pitular, para que lograse las pretensiones que 
tenia en la corte y  merecían sus conocidas 
prendas. En 15 de Noviembre del mismo 
año, el Almirante D. Pedro José de Villalta 
hallábase también en Madrid solicitando que 
el Rey lo honrase con puesto correspondien-

vi

X X V III del Semanario Erudito. ” No llegó á verificarse por mar el 
viaje, á causa de la salud de la Reyna, sino por tierra, viniendo 
por las provincias meridionales de Francia, donde fué agasajada 

” cual cumplía á la esposa de un principe de la sangre y Rey de Es- 
” paña además.”
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te á sus servicios. EI Ayuntamiento, yalido "
' > *  ̂ ^

dei especial afecto que profesaba^ á "Pes/lo  
recomendó á aquel caballero' para qúe.inflií-^;,- ;̂ 
yese con Felipe V  y  con sus ministros " a l . 
buen éxito de sus deseos.

La reputación adquirida por D. Andrés en 
la plaza de Consejero de guerra, en que os
tentó la mucha prudencia y  rectitud que le 
animaban, contribuyó de poderosa maner4'l#

'  •  ■ r *

á que fuese electo Presidente ó Gobernador 
del Consejo de Indias, cargo de tal impor- ' 
tanda, que tenia por inferiores á los Vireyes 
dé aquel hemisferio y para el que se nece- - 
sitaba, según un escritor de aquellos dias, 
ánimo y capacidad de Rey, haber servido ' 
entre los Consejeros mas señalados de Esta
do y  Guerra y  juntamente gobernado aque
llas provincias, para que la experiencia estu
viese mas libre de los engaños que pudieran 
intentar los que en ellas negociaban, cuali-

-

■ I ,

^  *  •

i  *

(1)  Arcliivo Municipal de Cádiz.
(2) Crisis politica: determina el mas florido imperio y  la mejor 

institución de principes y ministros; su autor el Padre Juan de Cabrera 
de la Compañía de Jesús. —Madrid 1719 .
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todas;%ue coincidian en D. Andrés de
•e

4

x <  Í

' , V

EI Padre Juan de Cabrera retrataba en un 
x^erfe Presidente de Indias, sin nombrar-

1  ' **

^Ao, para enseñanza de Luis Primero, enton-

~ ' y

1 ,

'V--
tií -

ces Príncipe de Asturias, al preclaro hijo de 
Cádiz: porque en consideración á lo dilata
do de, aquellas regiones, á lo distantes y á lo 

y  á la fiel administración que mere- 
ó.2Xíj creia que el tal Ministro debería ser 

^  muy celoso de la Real Hacienda, muy aten-
r»áy¿v • '

^|:to á no tiranizar ni reducir á miserable ser-
^'.vidumbre á los naturales, muy noticioso de 

aquellas tierras y  de sus mares, muy vigi- 
.Jante sobre las acciones de los Consejeros, 

Oficiales y  Ministros, para impedir que in
tereses ilícitos predominasen en los asuntos, 
y  por último, muy animoso y  pronto en eje
cutar las resoluciones para que no llegasen 
tardías é ineficaces, no necesitando los Pre
sidentes de Indias tanto de letras como de

( i)  El duque de Atrisco y  el Conde de Frigiliana habían sido de 
los inmediatos predecesores de Pes.
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gobierno y  siendo mas á projósxtb los hbm% ■ 
bres de capa y  espada.

Recibióse en Cádiz la nueva con el' rego^ 
cijo y  las esperanzas que correspondían JS -l.

 ̂> V ^
una elección tan grata y  merecida; pero por 
mas grandes y alentadas que ellas fuesen, 
atento el verdadero y rendido afecto de Don 
Andrés de Pes á su pátria, nunca pudiera 
llegar al extremo á que el amor de este ’?■

>  .  «V ■

público eminente se ostentó en su bien y  ; 
acrecentamiento. . ■ ■

El 30 de Enero acordó el Municipio diri“ ^f|: 
jir á D. Andrés de Pes una carta escrita en 
estos términos:

h.

:  ' I

*  >

57

55

55

55

55
55

La noticia en que esta Ciudad se halla) 
de la acertada elección que S. M. (Dios le 
guarde) se ha servido hacer á V . E. para 
su Presidente del Real Consejo de Indias, 
ha celebrado con especial alborozo por lo 
que se interesa en los ascensos de V . E ., 
esperando que de esta Real deliberación de S .M .  
se sigan las favorables consecuencias que esta 
Ciudad se prometed'
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D. Andrés de Pes al recibir esta felicita
ción tan sentida y  confiada, respondió con 

. el mismo vehemente afecto con que miraba
n’ f ' : todo cuanto venia de su Ciudad nativa, que

' ’*
en tal ocasión, hacía regocijo propio su ven-

 ̂ ■  > *
turosa exaltación á dignidad tan suprema. 

Véase la noble respuesta de Pes:
Excmo. Señor: La carta de V . E. del 2

! • -t- .■  > 3
-#  •

del corriente en que continuándome su fi-
% ¿:j|V^neza, me dá la enhorabuena de la honra 
'Í í i :^ | ” que el Rey (Dios le guarde) se ha servido

,  }*

y, V-
^  poniendo á mi cuidado la Presi-

'  }

’ dencia del Consejo de Indias, recibo con 
^ ^ , ” el mayor aprecio; y no dudando yo cuán- 

 ̂ ’ho V. E. habrá celebrado' esta noticia por 
las experiencias que tengo de lo que en 
todas ocasiones le he debido, paso á ase-

^  ' I

. 5 .

5?
5?

gurar á V . E. de mi afecto y á solicitar 
"frecuentes motivos de su agrado en que 
"ej ercitarme,- 
"años, como deseo.—-Madrid á 9 de Febre-

Dios guarde á V . E. muchos

yyro de 17 17 -— Excmo. Señor: B. L . M. de
yyV . E. su mayor servidor, D. Andrés de Pes

A
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55
-Excmos. Sres. Gobernador y  Regimiento

'  < V  >  /” de la M. N. y M. L. Ciudad de Cádiz.”
No eran estas frases dictadas por unamú- '^■t

tua cortesanía y sin otra consecuencia que 
el mas completo olvido.

La sinceridad de ánimo que tanto resplan- 
decia en D. Andrés de Pes, solo aguardaba
ocasiones en que prestar á su pátria inmor 
tales servicios.

VMl ' J

á . .  

*  •

V

' •  í í

. . . i ' í -

.  V  ,  ,  , •  '

k

■ '  . 1  
)*■ i <Si. .

,  i " . ' .  «

(x) Archivo Mimicipal.

( 5 )
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'Ŵ.■ _Era en 17 17  primer Ministro *de Felipe V:
;€l;-Cardenal Julio Alberoni, hombre célebre,

b-' • * , • ' ' ' « .
. pop, su exaltación y  por sus ambiciones. No. 
cobro paz j- bien España bajo su gobierno, 
antes bien se vió empeñada por sobra de 
alientos y temeridad en injustas y  peligro
sas resoluciones políticas. Nada importaba á 
Alberoni lo que dijesen la envidia de los 
poderosos y  la ignorancia del pueblo, ima
ginándose que las personas libres de toda 
pasión comprenderian que en él dignamente 
deberían emplearse la estimación y  el aplau
so. Hombre estéril de conocimiento propio, 
de instable condición, caprichoso y  mal redu-

í'5'.
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ddo á agenos y  prudentes consejos, disfra
zando sus ambiciones con el austero traje 

las virtudes, fácil en oponerse con apa- 
tiendas de verdad á la verdad mas evidente, 

/íquiso perpetuarse en el poderío por medio 
del engrandecimiento de España; pero equi- 

, ,,'vocó los medios, pues solo consiguió pro- 
J  vocar. guerras de infelices resultas y  mayo

res daños, compelido de su soberbia que le 
. . enseñaba que las dificultades para alcanzar fi- 
'nes venturosos no impedían el emprenderlas ;- 
y  el conseguirlas. Y  no es muy de omitir^; ,'.

\sino muy de reparar, que si bien sus coñi -̂
« , *

- petendas y  emulaciones, y  su desvaneci
miento propio hicieron de él un Ministro 
perjudicial á España; si bien se le imputa
ron por la malevolencia pública, despues de 
caer de la privanza, culpas de lo que pen
só y aun la temeridad de cosas que jamás 
habla pensado; y si bien, por último, habla 
la creencia de que su presunción insolen
te no podia lo que era menos y quería que 
el mundo creyese que podia lo que era mas.

A
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se debe en 4 < ¿ V r

*\ . í ’ ’  \  V V

Jrí

■%
•  ,  ►  v «

•/

gran parte, a su mismo amvo ca
rácter y á la perversa voluntad hacia varios 
principes de Europa eL principio de ÍQrrnar-i ? 
se en el siglo postrero la Marina de guerrí;;:§ 
de esta Nación, así como otras providencias^^ < ' 
en ventaja de su Comercio.

El Cardenal Alberoni, en vista de los gra-C„ 
ves inconvenientes que en su sentir.se.. 
liaban en que la Casa de Contratación es-

i.

tuyiese en Sevilla, tomó pareceres diversos; 
pa.ra resolver lo que mas cumpliese al bien '̂

I ' .  ^

general de los cargadores de Indias. Todos 
fuéron unánimes en que no debería ser des-, 
poseida de esa preeminencia la Ciudad de . 
Sevilla: todos menos el de D. Andrés de Pes:• y

quien en las varias conferencias que con el 
Cardenal celebró para tratar de este extre
mo, expresó no menos clara que persuasi
vamente la necesidad imperiosa y la pru
dentísima conveniencia de que el Juzgado 
de Indias se hallase en el puerto de Cádiz.

Hé aquí algunas de sus razones:
” Los fundamentos que tuve para formar-
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%*» •»

le (habla de su voto) , fueron que estos 
Tribunales se establecieron y deben subsis- 

” tir en el puerto de adonde salen y , entran 
I .:,,yr'v̂ îfflas Armadas de Indias, tanto por lo conve-
■ ',/¿^pmiente que es al mayor servicio de S. M ., 

^ J ^ ’cuanto por el universal alivio que se smue 
^ 'y  .ádos comerciantes que en ambos Juzgados 

-̂̂ r̂ienen dependencias, pues con esta.-pro vi-
T * *

\ . / ’denciá se les escusa el perjuicio que moti- 
yVa la dilación de tener que pasar á Sevilla, ■

4  ^ '

” :que dista diez y ocho leguas de donde de-v
'’Jan sus navios y los gastos de un viajejiy V

♦  *  ^

' ^demora en el litigio.”
; r: Justificaba su opinión Pes, con la costum- 

;:'bre de otras naciones, para lo cual decia:
” En revalidación de lo referido, puedo 

"asegurar, por lo que he visto, que en Fran
cia el Consulado del Comercio de Levante 
está en el mismo puerto de Marsella: el de

??
55

-í-

( i)  «Informe que en 8 de Marzo de 1720 hizo el Sr. D. Andrés 
de Pes, tocante á ios motivos que hubo para que en el año de 17 17  se 
hiciesen pasar de Sevilla á Cádiz la Casa de Contratación y el Consu 
lado.» Se halla en la Recopilación de diferentes resoluciones. —Ma
drid 1722.
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'i'5?Poniente en San Malo, y en Génova en sú 

mismo puerto, lo cual se practica en"las

5?
” demás partes, porque todos los Monrarcas-^^M¿^

M  T  O  TI r  1 '  ty  repúblicas, como S. M. lo practico 
esta deliberación, miran á su interés y al|*¿^  ‘ 
de su Comercio y  vasallos.

55

55 55 . . A  -«.a ,
./.-v'V#

Y  para que no se imaginase que el patrio Y* . 
amor era el poderoso incentivo que Pes.íeí" ’ ' '̂
nia para proponer á Felipe V  por medio, del

*

/ Cardenal Alberoni la e;ravísima determina- ■ 
, ":CÍ.on de transferir á Cádiz el Comercio de laŝ  
,;''Apató sino que en primer término esta-; 
yba la conveniencia pública tan sin duda para 

personas desapasionadas, se expresó en los ■
términos siguientes, en que hace noble osé-

^ >

tentación de su inmaculada rectitud al pro
mover un asunto de tanto beneficio para 
Cádiz:

i

X  .

55
55 En lo antiguo fué muy justo (decia) que 

el Tribunal de la Casa de la Contratación55
55
55

y  Consulado se estableciesen en Sevilla, 
porque las flotas y galeones de Indias ve
nían á Sanlúcar; pero hoy que su continuo
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)3 surgidero es el de Cádiz, allí es adonde la

- ” ra^on dicta estén estos Juzgados, é igual- 
mente ^aconseja, que si con el tiempo pa- 

9 ;1ísasen estas Armadas á otro puerto, porque
: , ; g ' ' ’S .M . lo contemplase conveniente al bien

4 s
Y  ̂ ♦

:S - fT d e  su Comercio y  á su Estado, á él debian 
Ĵ '.̂  tjpasar estos Tribunales, que no son de Sevillaj

4 4

^ni de .CádiZy sino es de S, M . y de sus A r
madas/^ .5)

Prevaleció en el ánimo de Alberoni ydón-
' siguientemente en el de Felipe V, el.->voto-■

«

, solitario de D. Andrés de Pes, desestimando 
los de los demás que del asunto hablan tra  ̂
tádo, porque mediaba una gran diferencia 
entre ambos: que los pareceres de otros mi
nistros carecían de suficiente autoridad, co- 

’ mo de personas poco prácticas en la materia, 
y  que discurrían hablando más por agenos 
informes que por propio conocimiento. En 
Pes sucedía todo lo contrario. Había nave
gado constantemente en la carrera de Indias,

( i)  Documento antes citado

I

•1

' - ■ J ,
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. - . f .  >
- k’

eran muchas sus noticiaSj^^muchas sus expe
riencias y  muy claro su entendimiento; y  si 
bien su afecto á Cádiz pudiera 
aconsejar la traslación del Juzgado y  Cas^fi  ̂
de Contratación, su integridad acrisolada só"-' 'i- .• 
lo defendía lo que consideraba justo y cotS.;f^v: 
veniente al Monarca y al Comercio, 
en verdad mas viva su persuasión,. porque, - 
se. aliegaban á causa tan digna el interés y 
la ventura de su patria.

Desde Segovia el dia 12  de Mayo de 17 17  
..dirigió el Rey su Decreto á D. Andrés de 
Pes como Gobernador del Consejo de Indias 
para que la Casa de Contratación se pasase; 
á Cádiz.

Vv

i- .

Varios fueron los raciocinios en que tal 
determinación iba fundada. Felipe V  habla 
determinado separar del conocimiento del 
Tribunal de la Casa de Contratación todo lo

4

perteneciente á la Marina, poniéndolo bajo 
la dirección de un Intendente General. Es-

4 '

te era D. José Patiño, á quien se habla or
denado que pasase á Cádiz á ejercer su car-
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Al propio tiempo se le confirió el de 
la Casa de Contratación, el Con-

,^|ado y- la Tabla y Juzgado de Indias, y  
^ ^ '"^ ^ ú c ir  el número de sus ministros.

:  I— -'*»1 '
i-

en otra ocasión he manifestado que
-  -  '  ,  C  ■  I,  • '  ^

■ f '^ p ^ © ei^ q to  de 12  de Mayo de 17 17  fiié la
patinada de las resoluciones qu,e, pudo 

tornar .Felipe V. para establecer ef-.Comercio 
' de Indias en Cádiz, poniendo fin-.á las inde-

§■ isiones que habia desde el siglo décimo sé- 
limo sobre los puertos á donde deberiátign- 
ttar ó de donde deberían salir los galeones' 
dé: aquella carrera. En 1655 se habia tratad’ ^
do-de que las flotas se dirijiesen á Sanlúcár

•  * •

,;y que á esa Ciudad se trasladase el Comer-
'* '< • •*

do- por considerar que en su puerto habia
menores riesgos de enemigos que en el de
Cádiz. Así es, que unas veces arribaban á

yCádiz las flotas y  otras á Sanlúcar de Barra-
■V meda, hasta que en 1680 nuestra Ciudad  ̂̂ • •
,, quedó con el Comercio de Indias al tenor 

de las antiguas resoluciones, pero siempre

a»''

1
V  
» ^
'V

rt

:(i) Véase mi Historia de Cádiz y su provincia. — Libro VIII, cap. II
' ,  .* >• \ ; ‘

•  V i*

. . ► *  1'

n  >'' f

-Ĵ

f'-

•  •  f >  7  ^
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* *  ♦

.■ i"

con dependencia de la Casa de Contratacíori^^g^
de Sevilla.

El puerto de Bonanza era pequeño pa^l
, SI 1

í«''
las numerosas flotas. Casi toda la de Roqu^ír^^^á 
Centeno se perdió: en lá barra de San ly^S^  í - ’

'>9.

y muchos galeones de otras dentro dql;Guí|j¿^^ 
dalquiyir(i66o). Muchas veces sufriañ 

■ des, detenciones en Bonanza por las: áveni- 
daS;:impetuGsas de este rio. Armadas hubp' ■ 
qtie'sqbre iioventa dias estuvieron sin poderip 

-V llegar a' Sevilla^ y casos de dos meses de de--'. ■
; 'rfipra, casos muy frecuentes en esta navega- 
V-. ciorí. El mucho calado de algunos galeones^ 

impedia á veces su pasada por la barra dd-; 
Sanlúcar, y  así las flotas habian menester’ :, 
alijar en Chipiona no sin notabilísimos ries
gos, así por el desabrigo del viento y  mar 
como también por las acometidas de los ene
migos.

Transfiriéronse á Cádiz los Tribunales en.
17 18 , no sin que por parte de la Ciudad de' 
Sevilla se hiciesen inmediatas y persuasivas 
gestiones cerca de D. José Patiño páfaTne-

„  ,  ■ , '
k ... 9 '

'4

■t

• < «

V *

a'

>  '  • <  .  k *
l  « .  . -
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 ̂iiS rarlas. de la barra de Sanlú-
®  , encareciendo los grandes beneficios que 
®S''^^e^itííáñan al Comercio de España, á toda 

' Andalucía y  al Tesoro Real, si se restable-
' T >''? •

y ^ & e  la Casa de Contratación en aquella
(I)'4.'? ''* •

J/,
* '  v i * i ;

■c .K'̂ " '• Ocurñó en 1720 que Alberoni perdió la 
^privanza io n  el Rey Felipe V- Sospechosos 
. qúédaróri a los ojos del Monarca ios qué ha- 
"|íaía obtenido importantes cargos mierttras, ,

N >

duró el valimiento: en todas partes no:yeia ;... 
el;recelo, de los palaciegos otra cosa que,$.4 ; ,, 
dictos de Alberoni, bien por la gratitud, ‘biem '' - 
;por conformidad de pensamientos.

. - w

'U

( i)  El Ayuntamiento, conocedor del afecto de Pes á Cádiz, le es
cribió en Enero 22 de 1719 , lo siguiente:

” Pondrá esta en manos de V. E. el Sr. Almirante D. Pedro José 
” de Villalta y Baeza, nuestro capitular, que pasa á esa córte como nues- 
” tro Diputado, al cobro y defensa de los negocios y dependencias de 

' , ;—!’gran consideración que tenemos pendientes, muy importantes así al 
'. '^ ^ ” Real servicio como al bien de esta Ciudad, su común y causa pública. 
'’ ’‘ 'ív,’*Suplicamos á V. E . con el mayor encarecimiento, que continuando 

-A; ̂ ’ sus fevores, se sirva atenderle en todo lo que se le ofreciere, para que 
. . J ’niediante: la autorizada protección de V. E. y su superior influjo, se

razón y la justicia que nos asiste, de que quedaremos con 
- rWmóu^CO»ocimiento, ansiosos de acreditarlo en cuantas ocasiones

. • v t *  ' á < .  '

' v: ■ £ • servido de hacer experiencia de nuestro sentido afecto ’’

V

-4
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' D. Andrés de Pes cesó en el cargo 
Gobernador del Consejo de Indias, y D . v
Patino, muy mal visto por la Corte,

*. • / V • - '

de dejar la Intendencia de Marina y la 
sidenda de la Casa de Contratación en ,„■'<«¿.55.̂

___*1 .i*. .  íffEn tal oportunidad juzgó Sevillaíic5ñv^^|Í^,vg^ 
niente redoblar sus esfuerzos con %gacidad-:'P::í
y  apresuramiento para obtener del'SobéranÓ.

* • • ✓  .

la restitución de los Tribunales y Comercio ■
,de ludias. Eran los tiempos fáciles pará-lí"

♦  «  >

. propagación de la calumnia contra los que 
/áépUsejaron al Rey la traslación; pero no cú 
■ tal grado que todo se creyese instantánea-í 
mente sin mas consulta ni eximen, porque, 
si bien el ódio podia mucho y  mucho la sos-/ 
pecha, lo exaj erado de las acusaciones mas 
sonaba á absurdidad ó á malevolencia que 
á justificada y popular censura de hechos irfe 
controvertibles. ,

Dispuso el Rey que se preguntase á Don,| ■*- 
Andrés de Pes y á D. José Patiño las cafe y  ‘

ré y.í
'J

£í

á:-

< «' 
r

sas que hubo para trasladar desde Sey^ía'"i.'í ' - 
Cádiz la Casa de Contratación y el

4 I

K. . :

, 4 '̂
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.  • .  • I .  ^ .
J i .  I s .  V .

' i V l .  ■  ,  ’  '  '  ^

' ' ' '

f^ fS iia ^ o ^ y  si se pidió ó hubo algún informe ̂ de '
........  . V
ipSSfosfotoierciantes extranjeros de Cádiz u otro 
'̂ ' comerciante de esta Ciudad-misma.

V  ̂  T ' <-y-- -
*  ,  « v x . l - v A ' ,  .

'  '.' a i ' * » " '  « >  • . "  '

• . ' • •  ' r v - . ' .  >_. <  .1

Pes, que en efecto habia con- 
en algunas ocasiones con el Carde-ppqv-:

H ^ ^ ^ ^ jitb e r o n i y  D .Jo sé  Patiño á conferir so-
•''* •fcu‘ ■' 1  1'.' '-• ,•v ̂ ^  j '‘V, rw5A,- t Q 1 Y.n t  r\ r%t?aSünto de mudar á Cádiz los Tribu

' ''i:'- •.
; f o V . s * .  ’ i ^ v ’ . '  r »  > 

7 * *  " A ; . »  - ' { ' j y ' . ' '■' 'V.-niv. iq'
:ii^ív^?"Í3idias; pero ” en ninguná'Ydijo) se 
"Jlffié: M  carta ni informe de comer-

' ciántd'^xtranjero de Cádiz ni de n atu rfp .

'r*
i r *

. •  ’ ^

♦  < ’  J .*»

:»5

l ’ta que J'  i

.- «4

' - I

fii

individuo .de aquella Ciudad, de que re^til-
I puedo satisfacer á la parte 

fs e  pidió ó hubo algún informe, y que 
'en caso de que le hubiese, se reservariá'eh' 

J ’sí el Cardenal, á quien expresé mi dicta-
5 * - '  '  '

Tmen sobre que estos Juzgados convendria 
’ í^sasen á Cádiz, á fin que lo pusiese en 

alta inteligencia de Su Magestad.”
.;-%sí Pes se vindicó del cargo que parece 
pdinjió contra los que intervinieron con 

Ipnsejos en la traslación del Tribunal y
á Cádiz: cargo de

:í

..•t

y .- is l^ » fa ta c io n  de Indias
s:,v''

j  • •
•
w ,  ■ K habian cedido á las gestiones de comer-

• V-
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V* •■'% .'-'w/T- '-*

• 5

•V/ >;•
^ * t y  ̂

-ciantes extranjeros y no extranjerc^jpikni|^|í^^ 
vastísimo en que la malignidad podii; M íí-Sá^ !íP  

_,|nar su honra siquier momentáneámén^P
' .* . • ' , ' -..k'K.p
. -.jY aún hizo Pes más: con noble indh

contemplar quien o quienes pro^®^ 'V -^ í 
vian quejas sobre la traslación, term|i||q^^^fe;^^ 
-informe de 8 de Marzo de

> --- *--k 1 k' »-D . '■'■  ̂ ^enérgicas--palabras : Por estos, ep:.m>r;^prto 
talento, fundados motivos, soy'-ie sélStir 

. estos Tribunales subsistan’ •̂wésehté*-
/

láente en Cádiz, y  debo añadir, no alean-
• *'k- . '

'* de que se mezclen en tan ju j^  deliberar
‘í ;f í3 &ion Cabildos eclesiásticos ni ciudades, pof-

;  ':r
'̂ !̂ |ue si de ella pódian reclamar algunos, háf 

bian de ser los comerciantes, como Idl5 ?

“ ’ «'¿f,V

^Únicos interesados:”  palabras en que ensa
ñaba al Rey y á sus Ministros, cómo contra 
sospechas ofensivas á su honor, sabia sosfe- 
ner sus dictámenes dados en dias de: pfbs- 
peridad, y sostenerlos con la misma Ónfi

• '  y j J

za en los dias en que no se hallaba;;^^ 
gracia de Felipe V, cuando era ó podj^  
oido con prevenciones injustificadas. • r  i

■ 'i

1 , « '
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 ̂V „ ̂ '̂. ' 'r'V-'..
, w . '  '  'IV-V .

-Cádiz se ■ haBia^:|p£^t:^^''
: en 13 de Febrero dei niisrno

, ,y -% ,i?2 0  con una carta,. , en que ^ M .,;P e d i^ ^ |s :-S
: que defendiese la permanencia de los T r P - '^  ‘ '

“  ~ ~ ’ .  ^> •—i *

y V: ; biinales de Indias en , Cádiz, consignaba la ,
V - pinguna parte que en la traslación la Ciudad 

tuvo,; pues\todo fué cual se reconoce spleni-
, ♦ <w . • ^ ^

^nísimacy■  gratamente como obra de D. An
drés de.Pes.
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??

??

;  c .  j  ' n

” Habiérído llegado á noticia de esta Giu-r 
dad que la de Sevilla y su Cabildo Ecle- 

"siástico pfcr medio de sus diputados hacei
’con todo esfuerzo representación á S. M.,

'  >

á fin de que se restituyan á aquella Ciudad 
los Tribunales de la Casa de Contratación

*  s .

y' Consulado, por los graves perjuicios y 
atrasos que suponen habérseles seguido de 
kvxesolucion tomada por S. M. para que 
se ^mudasen, no escusa esta Ciudad, en el 
'emoámiento de haber sido V. E . quien dis
currió y estableció esta idea, teniéndola por 
del mejor servicio de S. M., suplicar á 
V. E. como lo ejecuto con las más mayo-

?5

5?

' 5 5
55

■  . A l
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•y 'Ai.. . . .

los ex iV-. ..■«E'l'íi'í'í

_  V I ,  ,'7i '  - ,  • \ í  “  V

' • . . < T ^ , ' , ' * '  •  ' • '

V>"'

que no tuvo parte, e m p á o ^ ^ t ^ y /  
■■ ' ■ '-■ ^̂  ).^^tua para eJlô  pues únicamente se debiSá 

'la  superior disposición y dictamen de T.
” se sirva, por la parte que pueda s e r ;&  "■ 
^aire de esta Ciudad, facilitar con su fr a n :&

'  .  •  :  V  . • < *  '  ’  * ,  '

quede bien puesta en cualqukt a-;::;}. 
contecimiento y esfuerzo que^sAh^apara 
múdar esta planta, respecto de subsistir hoy 

i,.dos mismos motivos y  razones tanvdel Real 
1" • :;l|^rvicio y bien de estos com ercio^  (“)
A * d ' . , i ' „  > . V , '  ^

Este documento es honrosísimo bajo to ;̂ 
l ^ ' l l i y o s  conceptos para D. Andrés de Pes: esbid--'

expresión vivísima de la gratitud pública; t i  
un afectuoso testimonio de la espontaneidad^' 
con que habia promovido un gran bien para 
su patria: es por último una evidente pruf^ 
ba de la autoridad en que se tenia su opi
nión para con todos, y la inmensa confianza'

*

con que Cádiz espéraba una resolución fa-

' •  r “ "

'  .  - . - ' A .

'  > 1  '  < V  . ,

. .  W' ' ' ' ' C i *  

. ' . v , v  ^  •

-  i T -  i \  _  .  IAh
..‘ b,

■  > "  . ' • • • »

. .■; r" A'  -  V’ i  .■-'. vV • !■ *V ■'
t  ’ .

' • K  -

i ■ 
. n ' .

(i) Archivo del Excmo. Ayuntamiento. • ITi t

*

(4 )
’ l  * > "  
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^ i| :y c g a B te ;|n  el asunto^ á p esarle  "las 
‘ ,ña3gSp;^tradÍccion^ de Ja  Ciudad de

¡̂:y de haberse intentado en mengua ^T.

Pe^ levantar en el ánimo de Felipe V  innfé-
^̂  .^recidas sospechas contra su

-■;• '.íi
» * *  *  ' I  • . »  H*' V'1
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.. >1Á IV.

• v «  
.  ' * ' •  
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, .  '  .  N , f .

volvió á gozar el favor féal D. An-
" , - .  ,  • .  • ' >  -

' X ’ " ' .  ■-,yf
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o por una parte, por otra el amor 
'^.vehem entísim o á su patria, se expresan ehria 

¿arte que dirigió ai Ayuntamiento ei dia' i^  
de Enero de 17 2 1 . ” Excmo. Sr.: (decia) 
Muy seguro de las honras que V. E . ha ,hecho 
siempre á este su reverente y  atento hijo y  de lo 
que se interesa en la satisfacción de los que lo
gran este apreciaUe titulo, participo á V. E . que 
S. M. (Dios le guarde) se ha dignado man-

,  V ' me vuelva á servir el Gobierno del Con
sejo de Indias con la apreciable circunstancia 
de que haya de despachar á sus piés todos los
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^.j^0^(^s .de Marina y de las Indias, asegurarídg'^ 
^  estos encargos ine serán siempre

ápreciables^ si en el ejercicio de ellos ŝ % 
ofr^ que anhelo dei-agr^f

obscquio de V. E . & c.”  ■ ■ ;
,A ;  .La importancia de D. Andrés de Pes se 

habiá acrecentado: su valimiento, tras un pe- 
c; queño intervalo de disfavor real en determi

nados asuntos, llegó á ser omnipotente. No 
sólo recobró la Presidencia del Consejo de 
Indias, sino que obtuvo la Secretaría ó Mi-

t'î '
fM. íí

.‘. ' V  •

,v-ys.;:- ''W ’ '

<sísy'̂

'/ 'i ■i''

' . L A i d '

■>'. A' 'í,
' •  '  .  /  > v
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nisterio de Marina é Indias juntamente..
Conmovióse Cádiz con la nueva, porque 

los gragdes favores que á Pes debia y los a. 
grandes peligros que la amenazaban, hacían 
renacer las más seguras esperanzas con la pre
sencia de aquel tan constante valedor en car
gos de que pendia la suerte de esta Ciudad.

Respondió el Ayuntamiento á aquella car
ta, expresándole en una muy sentida la satis
facción que habla recibido en su nombra
miento, cual era de esperar del especialisimo 
afecto que le profesaba  ̂carta reiterada en 27 del

•"■Ur’t'T'''' ■ .
'  .  .  .  ,  ' I .

''‘I K ';■
' J  s "
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tñisfiío mnlutahle y  verdadero 

Desde este punto, e l Ayuntamiento

á ^ P e sre c o m e n d a JI^ :!!
I|p g jiy ,# e s , asi de asuntos públicos como de pdrsp¿::#i| 
^ c. m s a quienes deseaba Dvorecer, mediante 'laS#pÍ

benevolencia y  el valimiento de iq u elexce- - i
lente y nobilísimo gaditano. , ■ l  j

En 23 de Enero de 17 2 1 , se hizo presen-: 
te a Pes el pleito que esta Ciudad tenia pen
diente con el fiscal del Consejo de Indias 
sobre el tercio de toneladas y  pretepsion del 
buque de ellas para los galeones que iban á 

’ vpsplir en dirección de Tierra Eirme m  aquel
año.C2)

V . n  ^A-Íi

""II;,, ' *Í̂  ' ■
'A#

• C . ''4'f.

En 27 de Enero siguiente recomendó al 
Coronel D. Cristóbal de Ceballos y  Cárde-

(I) En las actas capitulares de n  de Enero de 17 2 1, se lee: ” E 1 
Sr D. Juari Gregori o de Soto dió cuenta á la Ciudad como S. M. habia

” y S ecm Í f '4 ’ P^=..¡dente de Indias
y  ^e^etano de Marina y  p e  respecto de loe muchos favores jue la Ciudad
s.empre le ha merecido d dicho señor, le parecia c J v e n ie n l  que la Ciu-
dad le escribiese carta dándole la enhorabuena.”

particular honra espera merecer esta Ciudad del 

” 27 de"77.?”  Enero
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orden de Calatrava, para qiie 
K ^ ^ & ie n d a  cobrase un crédito -antiguo:

17 al Capitán D. Juan Mauricio.-.-.;J 
l | Í í S # ; S o t o  y Avilés, natural de Cádiz y 'p r i m ^ ^ P ^

‘ i  - ' - ' l . a '

•'  í

' • í M » . ' . -
de Mayo nuevamente al Coronel D. Cristo-.i %

bal de Ceballos*^^ :̂ en Octubre I 2  áD . Die
go Zarco .de Medina, y  en 5 de Diciembre 
á D. Salvador López de Linares, patricio ga
ditano, Teniente de los batallones de Mari-

~  -  ' I

.Pr

y* -'-V

na, donde servia desde la formación de ellos, 
siendo oficial cerca de veinte años y su dés^ra- 
cta tan conocida en sus ascensos como el mérito  ̂ r 
pues aun no habia logrado obtener una ca
pitanía cual deseaba en 5 de Marzo de 
1722-á-D . Francisco Tomás Lebrun, capi
tular de este Ayuntamiento: en Marzo 9 á

-

iTy-.r̂ .'vv 
• '

• y * :

ff

Y

r

(1) ” Esta Ciudad, que en cada acción acredita nuevamente el fa- 
” vor de V. E ., deseando convertir éste en alivio del coronel D. Cris- 
” tóbal de Ceballos y  Cárdenas todo el que de V. E. recibe, &c.”  El 
mismo Archivo.

(2) ” EnIas presentes circunstancias quisiera esta Ciudad no haber 
"molestado á V. E . con sus antecedentes súplicas, para reservar para 
"esta ocasión toda la actividad de su empeño.”  Archivo Municipal.

M • *
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s*'-



=í|^^."vestidos con que ŝirvió en 1704 Cádiz.á.íé-¿:S:l
V('), y  en Febrero 22 de 1723 a lU c^ ü r-p lf 

:c ciado, D. Antonio Melendez de Valdés/ P ro -'
?>•

'
' , v  '

JÜ

fesor de leyes con ventajosa habilidad j  talen
to, hijo d d  Capitán D. José Melendez Val- 
dés y  ahijado del Cabildo en los actos pú
blicos que habia en Cádiz sustentado.

En estas recomendaciones siempre el A -
^ I s

yuñtamiento confiaba en la satisfacción con que 
■ vivía de lo que Pes la favorecía y  honraba á sus 
patricios.

Como testimonio ejemplar del buen afec
to de D. A.ndrés de Pes á Cádiz y  á sus be
neméritos hijos, véase la carta con que la 
Ciudad le recomendó á D. Manuel Daneo
Granados, autor de un opúsculo publicado el

(i) ” E 1 Ayiantamiento espera todo del especial afecto con que 
” V. E. se aplica á favorecer sus naturales, de que quedará con el m a

yor reconocimiento.”  El mismo Archivo.
95
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 ̂ en que se describe el. des
en Rota, toma

Puerto de Santa María, combate del castillo
ís sucesos hasta que hu-

5'?
.s

K • •s

'1&5
•

&
de abandonar desengañadamente- la

tierra que con facilidad ocuparon, temerosos 
de las fuerzas que se prevenian contra ellos

s  ^

y  vconvencidos de que esta parte de Andalu
cía estaba resuelta á mantenerse en fidelidad

55

55

al proclamado rey Felipe V.
Excmo. .Señor: En este correo hace pre

sente esta Ciudad los servicios ejecutados, 
por el Capitán Daneo Granados, nuestro 

^patricio, y  con especialidad desde el año 
’de 1702 en que estuvo sitiada esta plaza 
por las Armadas enemigas de Inglaterra y 
Holanda, debiendo á sus cuidados, desvelo 
y  habilidad saber los movimientos que eje
cutaban para poner el reparo conveniente ai 
mayor resguardo, en que despues ha con
tinuado, manteniéndose á todas horas en la

55
55
55
55
55
55
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sus casas, desde donde  ̂recOüflS®
avistan: a

% •  *

dad,: .de que dá puntual aviso y señas:
■5̂  ,'

moros, se retiran las de pescado-^ 
res y otras del tráfico, cuyo trabajo y cui
dado se le ha .hecho- más preciso desde; qúé : 

"■ YS. M. mandó dar> la orden para guardarse

padecen mal de peste, etc. 
Terminábala carta su

33

» ^ .

miento áD . Andrés de Pes, que por S. M. 
se diese al Daneo Granados alguna recom-

I* ' '

pensa. Tanto más justa era, cuanto que más
de un año habiaTranscurrido sin recibir su

* * ♦

sueldo de Capitán de fragata y  sin por eso 
cesar en su desvelo, tan importante á Cádiz., 

Pes respondió:
” Excmo. Señor; Con la mayor atención 

recibí la de V. E. de 23 del pasado, y  en 
inteligencia de lo que V. E. se sirve inti
marme, á favor de D. Manuel Daneo Gra
nados, es de mi obligación manifestar á 
V . E. conozco á este Oficial y lo estimó.y

53
53
33
53
33
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"^bitrio, deseoso de acreditar mi resim acio t^ ^ ^ p fc
'  1 1 / 1  j  ,
al agrado y ordenes de V. E ., a cuya dis- *

5̂

5>
posición quedo para emplearme en cuanto
sea de su agrado.— Dios guarde á V . ’É : ; .X | f

h "

55
muchos años como p u e d e . M a d r i d  5 ^ y X  y

* • ' . * ■ •  \.*!r ' '

Agosto de 1 7 2 1 .— Excmo. Señor: B. L.55
'’M, de y .  É. su más reconocido servidor

Andrés de Pes.—Excmo. Sr.55
Cabildo de la M. N. y M. L. Ciudad de55 Cádiz.”  w
Así mutuamente se correspondían la pa

tria g é n ^ s a  y  el excelente y  preclaro hijo, 
con palabras las más agradables y las más

complacer á Cádiz: jamás hu
bo en Pes ni aun ligero pensamiento de re
sistencia. Su generosidad no recordaba los 
beneficios que concedía, sino para secundar
los con otros siempre mayores. No resplan
dece en este escrito la belleza de la forma;

(i) Archivo Capitular,
•U/

* ♦ *
'  >



' x ' < T V

S  ^ ̂

.  /I >'■
I ■  .  .  I . .  '  » "

• ■  ■  I ■  . ' i :  ■•Sef '
c 'V  ' -..I

- p - V '  ,  ,

■ '  / j , ,  ■  u  - .5 .ó̂ ;." ■ ....... ■ ">■
'•ÉRSÉSíSí:':̂ -

.- ' --L'' ' '• r
\Qmsi

✓ ' • ■;V>? . .. ..,. - ..;■
<P »  s.V'*'V' *\»

' ' ' ’

dei amor
#*|:;,^:':afecto mas

< . *M ✓  ^ *

■  ■

" patrio en el uno-
* >

reverente, tierno y  a

» ■ ’  ' í ! ,'ir' '̂ yiM
K,;:

m
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Si hasta ahora he descrito á D. Andrés de 
Pes como impulsado excelentísimameiite por 
su afecto á Cádiz, tiempo es ya de que se 
conozca su omnipotente prudencia en de
fender los intereses de España contra las pre
tensiones de los monarcas extranjeros 
medio de sus embajadores, á los cuales oia 
con desabrimiento y  oculta indignaci 
quienes respondia siempre con premeditada 
tardanza y corteses razones, hablándoles .en 
el respetable idioma de la verdad, por más 
que les fuese doloroso oirlo.

Espíritu fogoso sin temeridad.

y a

sin osadía y  enemigo implacable del ocio.
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i i(^ e  dejaba vencer de

en la conservación 
y  de su entereza.

E l Embajador inglés Stanhope era perso- 
nalísimo y  antiguo amigo de P e % y  llegó á 
creer que este podia aconsejar á Felipe V  

complacerlo lo que otro ninguno podia

•  •  ' ■  a '

su virtud : -

^ *

. Pero presto, muy presto quedó desvane
cida del todo su engañada confianza.

Pes no tenia otra cosa en su corazón que 
■ ^r á los franceses expulsados de las facto
rías que habían puesto á orillas del Missisi- 
pi. Su convicción profundísima, razonada é 
ii^ '̂encible era, que consentir á los extranje- 

establecerse en cualquier parte de Amé
rica, ^uivalia á abrir el seguro camino pa
ra que más tarde todas estas posesiones 
quedasen perdidas para España.

¿Qué podían lograr los ingleses, cuando 
así opinaba Pes, Ministro de Marina y  Pre
sidente del Consejo de Indias?

‘ ' ^ ■ 4 ^ * * :  i

'-g-: ■ ' i
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35

rno:
Los negocios de Indias están entefaméñ-"

se üeoe o-te en sus manos55
55 . ^

55 r

puesto a su sentir, por mas que 
rániente^e encuentre resuelto á 
á los súbditos de S. M. en su comercio y  . 

” á conservar una buena inteligencia:entre am-̂ . ; 
bas naciones. Pero en un asunto de

55
55
55 portancia y  en contraposición á sus creen-* 

cías, no podemos tener ilusión alguna en 
"cuáles son sus designios. Dos ó tres veces 
' ’he hablado con él acerca de este negocio,
"no como embajador, sino con la familiari^

» *

"dad del amigo y  la confianza que domina 
"en  nuestras visitas particulares y  lo he ha- 
"llado tan tenazmente inflexible cual el'^Rey 
"de España en que se devuelva á Gibi^tar."

Y  para persuadir á Stanhope de que no 
convenia á los ingleses mismos lo que pre
tendían, que era adquirir la Florida y la par
te española de la Isla de Santo Domingo, á 
trueque de la plaza de Gibraltar con otras 
concesiones ventajosas para el comercio, le

■ V'',. iZ'A* 

'  V \ ' " C '
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(i) Carta de Stanhope á Sir Lucas Schaub: Madrid i8 de Enero 
de 172 1. Véase la obra de WiUiam Coxe, España bajo los Reyes de la 
Casa de Borbon.

'  , r ' « '  * '
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s i^ f ic ó  Pes que no sabían lo que solicitad 
i. Por, su propio conocimiento aseguraba 

al Embajador inglés que sólo servirían de car
ga de ninguna utilidad estas posesiones por 
la esterilidad del país, que no bastaba con

s

sus frutos para el mantenimiento de sus ha
bitantes. Los mismos ingleses tendrían que 
abandonar estas adquisiciones como abando
naron en su dia á Tánger y por iguales cau
sas. Habrían de empeñarse en una incesante 
guerra con los indios y con los españoles allí 
establecidos. Solamente podría existir en es- 
ils  adquisiciones el designio de la obtención 
de las minas ó un comercio clandestino, ob
jetos ambos que bastarían á aconsejar á los 
españoles que jamás prestasen su aquiescen
cia á A  proyecto.

Tales eran las opiniones de Pes, adqui
ridas en sus viages por América. Allí vió con 
dolor queRoberto de la Sala, natural de Rohan
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con permisión
, • *>  - i .

k
Luis x r v  para p o b la ^ n

1?
lago de S. Bernardo (bahía de S. Luis lla
mada por los franceses) un fuerte.

Cuaiida en 25 de Marzo de 1693 salió de 
Veracruz una expedición exploradora en una 
fragata y una balandra á las órdenes de Don 
Andrés de Pes para reconocer todas las cos
tas, este notable marino tomó una parte 
muy activa en el estudio de ellas, con el ya 
citado cosmógrafo real y catedrático de ma
temáticas en la Universidad de Méjico Don 
Cárlos de Sigüenza y Góngora. El 8 de Abrí! 
del mismo año llegaron á Panzacola. Sigüen
za consideró que por las condiciones del 
terreno, aquel debió ser el puerto en oue el 
celebre Panfilo de Narvaez desembarcó el
año de 1528, dándole elnombre deSta. Cruz: 
aquel el mismo que Diego Maldonado des
cubrió en 154 1 siguiendo las órdenes del 
valiente cuanto desdichado explorador de la 
Florida, Hernando de Soto, á cuyos morta
les restos sirvió de tumba elMisisipí: aquel

( s )
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elffiismo punto, en fi^, donde pasó á poblar 
con mil hombres el afamado mariscal Don

- ,  , . ; V , . . .  .

>■• : , ‘V̂r.
^ • > *

« •

Tristan de Acuña, quien le puso el nombre 
de Santa María.

< •>

4 ,

D. Andrés de Pes, en homenage .de gra
titud y de entusiasmo marítimo por el Con
de de Calve, virey de Nueva España, dispuso 
que tomase el título de Babia de Santa Ma
ría de Galve.

Duró el reconocimiento desde el 3 de A- 
bril, hasta terminarlo con prolijos afanes el 
25 del mismo mes. Todos los ríos y  este
ros y  todas las puntas que comprende la ba
hía, recibieron nombres, anotando cuanto dig
no les pareció de recuerdo en sus aguas y 
en sus terrenos. Pasaron á la bahía delaM o-
vila y embocaduras del Misisipí, y  allí con
vinieron que-ella no era capaz de contener 
navios de gran,porte. Por eso dedujeron que 
debería ser poblada la de Santa María de 
Galve.

(i) No consta si el nombre de Isla Barataria fué dado por D. An
drés de Pes ó D. Cárlos de Sigüenza ó por ambos, ó si antes era así
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Consiguientemente, D . Andrés de Í»e|íe- 
 ̂ nia un gran , amor por estos lugares dé sus 
exploraciones y  estudios y  no podia ménos 
de contemplar con sentimiento que los ex- 
írangeros se hiciesen señores, ya por la vio
lencia, ya por una cesión, inconveniente á 
los intereses de España, de los territorios de 
la Florida y  otros del seno mejicano.

Ya era tiempo de que se fuesen notando 
los males de haber dejado que Mr. de Iber- 
ville poblase en 1698, y que erigiese el fuer
te de Maurepas en la bahía de Bilochi, ade
más de sacar el mapa de toda la costa y  de 
reconocer la boca del Misisipí.

Ya en 17 15  , Mr. Crozat, con autorización 
del Regente de .Francia duque de Orleans, 
había erigido varias poblaciones por las orí-

conocida por los navegantes. La 7 ¡.ra,aría  (nombre usado en
el e  nyafc) es un lago de los Estados-Unidos en la Luisiana, Tiene
sets leguas de largo y  dos y  media de ancho. Recibe al O. akunos nos
y  desaguan del SE. por medio de canales que se dirigen á £  bahia de
Barataría. Esta comunica con la de Timballier por medio de un canal
asante considerable. Al N. recibe las aguas de uno de los brazos del

Misisipi que también comunica con el lago Samínnh. Véase el Dicdona-
rŵ  U m m l. En el mapa francés hecho en 1748 por Mr. de Anville se 
señala la bahía por tal nombre. ’
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Has deí mismo rio y  liabia edificado la im-
V

portante ciudad de Núeva-Orleans con for
talezas suficientes á asegurar de^soqpiesas es-

• k

í >:>tas posesiones. •• ' ■'•
Lo mismo pudiera decirse acerca de otras 

IW i naciones que habian ido explorando aquellas
costas y procurado establecerse con dinero 
del comercio de los españoles.

íCv-r.
i* vi’.;

A

.; No hay que inculpar á Pes, ni tampoco 
■ á su siglo« Las condiciones del país en la po

sesión y goce de sus conquistas y las . exi
gencias del comercio de otros estados, esta
ban en contraposición invencible. A  España 
venia la plata y el oro en las flotas y de ello 
la corona tomaba un derecho, que era supe
rior en mucho á lo que se exigía por los 
directores ingleses del asiento de negros, que 
residían en .Jas puertos de Cartagena y Ve- 
racruz, fundadores de bancos para en ellos 
recibir la plata y  el oro de los españoles, 
obligándose con letras de cambio á término•&

de noventa dias de la data, á entregar en Es
paña el valor, rebajando un ocho por ciento,

.  ̂' * ̂ '•* *4
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eran las severidades de nuestras á# ’;:.?;
I

leyes. La introducción de ropas y cualquiei*
de mercaderías en los puertos de ..

 ̂ era tan viva, abundante y per-:, 
.manente, que de toda la costa de Cartage-;
■ na, Portovelo, Cartagena, Santa Marta, Rio 
de la Magdalena y el de la Acha y otras mu-

A

chas bahías se comerciaba por parte de fran-'- 
ceses, holandeses é ingleses en cantidad su
ficiente á cuanto necesitaban aquellos veci
nos, de manera que en ocasiones de llega
das de floras españolas, los precios de las 
ropas y mercaderías que llevaban estas venían 
á valer un tercio ménos que en España,

(i) En cuanto á la instancia pendiente pOrítícompreliensivo á ge- 
nízaros y á que se prohiba á estos el que puéd'^^’tlevar encomienda de 
españoles, ni de otro ningún extrangero y  qú'e-;^olo puedan comerciar 
con su propiocaudal y  no más.... está el Consejo alborotado.... están- , 
do. en la inteligencia de que el Sr. Pes capiíaheaeste cuento de calidad 
que no dá cuartel d genizaro ni extrangero alguno, por lo que se bace pre- ■ 
ciso que V. S. le escriba las gracias pidiéndole toda su protección, por
que esto le suena bien.”  Carta del Agente D. Marcos Antonio de Verás- 
tegui al Consulado. (Madrid y  Mayo 12 de 1722). Genízaros eran los 
hijos de padre ó madre extrangeros. Como se vé, Pes era constante en ' 
su pensamiento.
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',|0 : Andrés de Pes conocia todos estos rna- 
les y  estaba resuelto á evitarlos ^ por |so  
yeia la continuación, y  aun el acrecerita-

* *t ^

miento de ellos, y  la total ruina d€l: comer
cio español en la cesión

Nada importaba áPes que U^^pandera in
glesa ondease sobre el peñón de Gibraltarv 
El consideraba el suceso como pasajero. En
grandecida otra vez España y  poderosa por 
mar, aquella fortaleza seria recuperada.

Inexorable fue Pes en la protección al co
mercio de su patria en Indias, protección 
consignada en repetidos documentos bas
tantes á honrar su memoria como un buen
español.

"También manifestó tina carta de V. S. en asunto de la permisión 
de ingleses, abusos y perjuicios y mala conducta de estos en las Indias, 
con cuyo motivo lo tuve para decirle lo que mi cortedad alcanza, y aun- 
oue me dió á enten<¿.fr,ínuchos remedios que se aplicaban á esta en- 
fermedad y que yo nq’-.'ígnoro, disimulé, porque me consta el contrar
resto grande que S. E.'-tiene sobre defender como ba defendido el que 
individuos de la Francia, con aparentes pretextos de aliviarnos, vayan 
con dos navios de sesenta cañones á las Indias, como también el que 
ingleses incluyesen con estos azogues otro de su permisión y con dife
rencia de quince dias.”  Carta de Verástegui al Consulado. Madrid 2 
dejunio de 1722.

( i ) El Consulado dirigió á D. Andrés de Pes oficio en los siguien
tes términos, entre otras cosas: ” Y  ahora enterados con el aprecio que
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acontecimiento 

noble fé la ciudad

' ■ \ '/y';'
'' '
■ ' ' '

al

El
fe fjatrocinio de D. Andrés de Pes.

por do 
D. Tuaii

y

" ' ' S . s “

k  -

cuatro
que su tem-

nación testamentaria 
Felipe Gárd
y  quinientos pesos para 
pío necesitase. Entonces se convino en edi
ficar uno nuevo, puesto que el que existia 
era pequeño para ciudad que tanto se iba 
engrandeciendo. Con efecto, la catedral 
tenia pequeñas dimensiones. Asemejábase en 
tamaño y  construcción á la Iglesia Parroquial

debemos déla de V. E. de iS de!corriente, rinde este Consuladoá V. E. 

las más afectuosas gracias por haber facilitado con su gran celo que eí 

Real animo de S. M. quede en repetir las más estrechas y eficaces ór

denes, tocantes a evitar los ilícitos comercios que se introducen en el 

Reino de Tierrafirme.” (Cádiz Agosto 26 de 1722.)

”Con brevedad aguarda el Sr.' Pes, segim̂(ane dice, resolución de 

S. M. sobre todos los acuerdos que ha hedÉo;#. S. para su satisfac

ción y consuelo del comercio, mayormente iiâ íéndo tenido S. E. no

ticia de que á Port-Luis habkn'llegado dás’'¿avios de Francia, del 

mar del Sur, con cuatro millones de pesos. V'. S. escriba al Sr. Pes con 

gran sumisión las graciaŝ or ser el único español ([ue defiende el comercio..-■. 
y que vive el comercio con el consuelo y cierta ciencia de que en su tiempo 
no ha de permitir le confiunda el de los exirangeros.”  Carta del agente Ve- • 
rástegui al Consulado. Madrid 27 de Octubre de 1722.

( i ) Acta del Cabildo Catedral de 7 de Agosto de 1717.

*1 '
V * ^ iv. ♦ •
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'■ Sta. Ana en el barrio de Triana de Se
villa, iglesia erigida en los tiempos y  por

t

donativos del sabio Rey D. Alonso^X, con-
fiví'Scfluis^^ de Cádiz. Evidentementé und de- 

bió ser el maestro de ambos

*Vc

Ecle-
X - ' ■ •

SEia gestionado por los dos 
siástico y Secular desde ese año de 1 7 1 7 , 'a 
fin de obtener las aprobaciones superiores 
para la construcción del nuevo templo.

En I.® de Enero de 1722 se determinó 
que el dia del Dulce Nombre de Jesús se 
diese principio á las obras.

Juntamente se convino por uno y otro 
cabildo en vista de los cortos medios con
que se encontraban para obra de tanta con
sideración, que se impetrase del Rey un ar
bitrio sobre todos los reales y  efectos que 
se despachaseiv:ó viniesen de Indias en flo
tas, galeones yvdemás navios, á cuya con
secución pudiera contribuir en gran parte el

(1) Acta de i.® de Enero del mismo Cabildo. En la de 27 de Abril 

del mismo año, se acordó que el dia de la Invención de la Sta. Cruz, 

se colocase la primera piedra del edificio.

(2) Acta de 23 de Enero de 1722. Archivo Municipal.
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. Si\ D . Andrés de Pes, que por pcdfmo
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y. afecta se hqbia hallado siempre propicio d las 
cosas def'ntqyor. lustre de la ciudad 

,EscriK(|'el Ayuntamiento á Pes en 31 de 
Enero,. íSuplicándole que favoreciese con su-' 
acertadadnííercesion este deseo, á fin de o tí-í v 'r J' 
tener un moderado arbitrio, no gravoso álos.A  ̂ ^  
contribuyentes y bastante á realizar la cons-

,  V

truccion del edificio. Empeñaba en ello con :
> .  ' ' • •

el mayor en carecimiento á Pes, para que 
como tan celoso del divino culto, interesado y
apasionado en el adelantamiento y lustre de la

 ̂ {

patria^ coadyuvase á la pretensión con aquel es
fuerzo que en todo tiempo y acciones hemos., ex
perimentado de V. EP '¡

No he podido investigar satisfactoriamen
te si algo alcanzó en el asunto D. Andrés
de Pes: solo sí consta que lámiuerte le sa- 
lió al paso en sus deseos y-^gestiones. En 
Julio de 1723 el Consulado dió cinco mil

1 '

. r-

(r) Palabras del acuerdo.
(2) Palabras de cartas á D. Andrés de Pes. Copiador del Archivo 

Municipal. Nada de esto dice en su Descripción de la Catedral de Cádiz e l ; 
Sr. D. Javier de Urrutia.



. s

h'
V  .

.¥ii■ * :'X̂1̂

de los g

„. > " -T' •'.' ii.
■ • ' ,  :  ' ' .

' y.''■3 .*,■''' ■ V
^ s

•  s '  • ^ •

[ 74 ]
pes'os como limosna para la obra de la ca-

:a-
ron á cargo dei teniente geneiral.D:. Baltasar 
de Guevara. También asignó otros cinco mil 

los navios de azogues .q̂ ue se estaban es- 
■ perando^^ ;̂ pero ei carácteride limosna que 
se dió á la entrega de esas sumas excluye la 
idea de toda obligación por órden del Mo
narca.

¿Cuál era la confianza de este en la per
sona de D. Andrés de Pes? La más grande 
y la más merecida" por su moralidad y por 
su inteligencia.; Como una prueba de lo que 
atendia sus consejos, en 22 de Octubre de 
17 2 1 se expidió cédula por la queáD . Juan 
Manuel de Olivan y Rebolledo, de su con
sejo, oidor de la Audiencia de Méjico, Go
bernador y  Capitán General que luego fué de 
la provincia deTas Tejas, dió unaimportan-

(i) Acta dd Cabildo Eclesiástico de i> de julio de 1723.

En tiempos posteriores se obtuvo una cédula (junta núra. 42 cele

brada el 8 de Abril de 1786) cédula fecha 4 de Setiembre de 1779, por 

la que se concedió un cuarto del uno por ciento con destino á las obras 

del templo catedral.
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cion de graves 5?He resuelto elegi-
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tisima comisión de moralidad en investi|a-

'U30S.

ros (decia -el l.ey) para que paséis á la ave-
■

riguacion de todo lo que pudo intervenir en 
esta dependencia para que no os
embarazado,v es,mi real voluntados arregléis}- 
literalmente a la instrucción formada porD. An- \ 
drés de Pes, mi gobernador del consejo de Indias - 
y  Secretario' del despacho de ellas, en que se os:  ̂
concede facultad, como para que por vos y 
ante vos podáis actuar en los casos cgat por 
su gravedad y reserva no convenga fiar del Se-

4 • *

cretario. Y  mando á mi virey de Nueva Es-, 
paña, Audiencia Real de Méjico y  demás mi
nistros y  Audiencias del reino, no os pon
gan impedimento en la ejecución de todo 
lo anexo á este encargo de que los inhibo, 
pues los recursos han de ser de mi Real persona 
por manó de D , Andrés de Pes-̂ ^̂

' 0

/••í' .er'v
''-C'• "í

,K * *

' >

■  .  -  V ' .  > .  *  -

L.

(i) Hállase impreso esté documento en el Servían  fú n ebre  de D oña  

M a r ia  R o sa lía  D o z a l de L a - M a d r id  que pronunció ei R. P. Antonio 

Arias de Ibarra en Méjico 1724.—(Méjico 1729). Está dedicado al diebó ' 

Olivan Rebolledo en cuyo elogio se inserta el documento que vá en 

el texto.
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: se vé  ̂ la  previ
sión de D„ Andrés llegaba al último éxtremo, 
para que las órdenes en averiguacionfde h # ";

gobernación de Indias perju- 
alapátria, no

S

personas de suma moraiidad, sagaces y 
Jlgii; : ,practicas en las cosas de aquellos paises y 

las dejaba exentas de otra jurisdicción que les 
pusiese impedimentos en su empresa. So-

.  "  - A  ^ , ó  \ " j - /

illilv':*^a

• / . y , / .

lamente entre ellas y el habian de conferirse
4

los asuntos. De tales precauciones se ser
via Pes para inquirirla verdad y  desvanecer 
abusos, contrarios á la seguridad de aquellos 
apartados reinos.

Era D. José Patiño en este tiempo Inten
dente de Marina en Cádiz y Presidente de 
la Casa de Contratación, cargos uno y otro 
que desempeñaba á satisfacción del Rey y 
del mismo D. Andrés de Pes, que si bien 
se cautelaba .de sus atrevidos pensamientos 
en la ejecución de las empresas que le pro
ponía, con todo procuraba muy mucho dará 
estas formas realizables. Su prudencia se com-

'  /  s
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placía ea aprovech ar para ei: fiien coniuñ^
imaginación de aquel Ministro. Asx 

, '1% que aunque'discoaformes eiilos earacté

&

res y  aun en la manera de proceder, habia
■ un

' ' ' ' 
pode^so ^ntre ellos, que era

de emprender el acrecentamiento de la M IS f'!^ *®
rina Real, que habia llep d o  á .W mayor: de- S 'S ^  
cadenda en los postreros años de Carlos II,;f 
y  el de dar gran vida al comercio de Indias, '9$ ^  
medios únicos en el sentir de ambos para 
que España recuperase la prepotencia de los ‘ 
mejores dias de su historia.

* * * > • •

El Ayuntamiento de Jerez de la" Frontera 
habia mandado abrir en 1647 un canal para 
que el Guadalete se uniese con el Rio Sala
do ó de San Pedro (Puerto-Real) canal que 
se habia dispuesto cerrar, porque se creía 
que por su causa iban en aumento los bancos 
de arena en la barra del Puerto de Santa 
María. En 1700 solicitó esta última ciudad , 
que se le permitiese cerrar la boca del Rio - 
Salado. Felipe V  ordenó que Jerez satisfa- : 
ciese un tercio del costo de la obra. D. Jo -
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sé Paíiño, en Agosto de 172I3
mandato Real, dispuso que sin la menor di 

V lacion se acudiese á reparar, el

' t  ^ curso del rio San Ped.ro ocasio-
 ̂ t)^hía de Cádiz,^ fin de que 'está 

| | | j y  Ao llegase á hacerse impracticable totalmen
te. El medio era reducir las aguas del Gua- 
dalete al canal del Puerto de Santa María, 
según su antigua madre ó por el parage que 
más conviniese. Alteróse Jerez con la obli
gación del pago, y  en tal manera, que el 
mismo Patino hubo de informar al Rey que 
iban á originarse tumultos en aquella ciudad. 
Este por su parte representó á Felipe V  los 
apiiros én que se hallaba y  escasez de medios; 
y a u p  recusó áPatiño y  á D. A. árés de Pes 
como apasionados en la ejecución de las 
obras. El Rey ordenó entonces que se sus
pendiese todo y  que quedase únicamente va
ledera la prohibición de navegar por el canal.

Eli otro acontecimiento hubo de mostrarse 
la energía y  la prudencia de Pes.

D. José Patiño, en virtud de órdenes su-
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periores, hizovsaber en 2 dé:"lneFO de 17 2 2  
al Consulado de Cádiz, que dentro de terce
ro dia preséntase las cuentas de tódos los can- 
dales, que hubiesen entrado en su poder, así 
del uno. por cienti^ percibido de flotas, y  d e : r | | i f ■ 
más-navios, procedentes de Indias, co m o ¥ ff|f| 
también de propios, administraciones, depó- iví î !̂® 
sitos, derechos y demás á su cargo, con aper- 
cibimiento de que de no ejecutarlo en aquel 
perentorio término, quedaba incurso en la

s

multa de dos mil ducados.

.-y-'

•  > . >«

Al propio tiempo intimó al Consulado que 
tuviese su despacho en la misma .casa del 
Tribunal de la Contratación.

D. Pedro José Gastia, en repfesentációh 
del Consulado, dirigió á Patiño un pedimen
to, diciendo entre otras cosas que aquel-^a- 
bia extrañado la conminación de la pena. El 
Presidente juzgó el hecho desacato y consti
tuyó en prisión á Gastia.

Alborotáronse los Cónsules: enviaron que
jas al Rey por medio de su agente en corte 
y no por mano de D. Andrés de Pes, á quien
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miraban con sospecha y hasta rencor por,
1«

creer que de él emanaron

• / •  ' l . ' N

I -í>..
. ''i'’».

V . - : ''Cl'V̂
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nes, sino por la del Marqués de Grimaldo^, ..
.■ ''v'V',

r  ‘ - . ' V V i  I
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. Marcos Verástegui visitó á D. Andrés de .̂ l l íS A :

,s '

'••rv'i:;*

'I^A A Pes, á quien halló inexorable en dos extre- 
mos: primero en que el Consulado había de

s

réndir cuentas, álo que este se negaba fundán
dose en antiguas órdenes que interpretaba en 
el sentido de que sólo debia darlas al comer
cio y  á los comerciantes de Indias; y segun
do'que todas las reclamaciones habían de
s  •

pasar por sus manos y  no por otras, atendien
do á la moralidad en aquello y  á su decoro 
en lo otro. Conciliador, en medio del aca
loramiento de los ánimos y buscando camino 
de dejar á salvo la dignidad dePatiño, expidió 
la órden siguiente, modelo de templanza en 
un poderoso.

Habiéndoseme hecho presente por parte 
del Consulado de esaciudad, que á D. Pedro 
José de Castia se le puso preso de órden de

'ífc
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y .  S. por haber expuesto eri üh pedimento, 
que dió en nombre del Consulado, que este ha- 
hia extrañado la conminación de la  pena de 

-dos mil ducados, impuesta para el caso de no
*/ / '  * I

* l <

.hacer su audiencia en la sala que se le des-tí- ;̂|| .̂;  ̂
 ̂ tino en la casa de la Real Audiencia. Y  per-'

"V

suadiéndome que el exceso cometido por e s - ® S S í ?

•A ,

"ĵ ysr\ ■'
/‘ • ' i ' ’ , . * »  . * •

•  ■  -

te sugeto en su respuesta contra el respetq:^  ̂
debido á V . S ., nacería más de ignorar ef̂  
sentido de lo mismo que pronunciaba en la 
expresión de la palabra extrañeza que de otro 
motivo, me ha parecido antes de dar cuenta á 
S, M ., prevenir á V . S. disponga que al ex- , 
presado I). Pedro José Gastia se ponga en li
bertad, advirtiéndole V . S. y  apercibiéndole 
á que si en adelante se propasare á delinquir 
en semejante exceso contra el decoro y  ve
neración que se debe á un Ministro de S. M., 
del carácter de V. S ., se pasará á tomar la 
resolución más severa contra él. En cuanto 
á los dos puntos de las cuentas mandadas dar 
al Consulado y que sus Juntas las haga en 
la sala, que se le destinó en la casa de ese

(6)
y.
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mero de las cuentas el estado en que se ha-
, , & C . ”  tO ■

Tras inútiles y acaloradas gestiones y re-

' V ' - j i , ’

••¿'f'. 'y-
- S í '
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. .  .  < 1 .
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sistencia invencible de D. Andrés de Pes, áS.;^p|J'

v..'’ *,.,v V.
•  V ' '  •

.  ' *  '  ' »  • ^'1 I  * ,  - I  '•

v ' .

ceder en el asunto de las cuentas, por creerl e 
que la moralidad más severa así lo exigía,

%

e l Consulado hubo de allanarse á presentar- 
las, fundándose en que ya había orden del , ' 
Rey para ello, que de otro modo no, é igual-

á celebrar sus Juntas á la casa 
D. Andrés de Pes en vista de

mente

de multas y 
guardas que

, mandó suspender la exacción 
costas, así como levantar las 
había en la Casa de Contrata

ción, donde diaria y  públicamente aparecía 
estar el Consulado constituido en prisión por 
causas que de un modo vario y  casi siempre 
siniestro se explicaba por el vulgo, cuando 
en ello no veian los cónsules resistencia sino

D<

. \4^'- 
* v  ..

razón, no un acto de inmoralidad sino de
fensa en un pretendido agravio.

,s

(i) Madrid 13 de Febrero de 1722. Archivo del Consulado.
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en
' i

quien
en inejorar el comercio de

« '  '> ••como Pes y  de inquirir los medios para que,  ■ ' * ,

'  «1

- I  • . se asegurasen los intereses de todos. Veinte
, - - -

j  ocho años despues ^su'sucesor D.
'•vA* •'’:*''' ^4?ru--A:A

* ■ >

• V V'

ny Sompdevilla, Marqués de la Ensenada, pro- ,'ASSISí 
: ;̂;curabalo mismo oyendo el dictámen d é las  1 ®

■ personas más entendidas en la navegación dé Att
. América. (')

t ?
'  . k

Nuevamente se habia gestionado por Se- 
villa para la restitución del Consulado - de In-;í|íí^^ 
días, con frases encaminadas á '
4 D. Andrés de Pes, como favorecedor apa
sionado de Cádiz. Felipe V  mandó en Ju-

(i) ” aneri,endo el Rey que por -sugetos prácticos é inteligentes en 
el comercio de estos Reynos con los de Indias se examinen y  propongan 
a S. M. todos los medios conducentes á hacerle florecer, conseguir su 
aumento, y asegurar las utilidades de su Real servicio, y erario y  el 
común reciproco beneficio de sus vasallos é individuos'de ambos co
mercios de España y América, se dignó resolver viniesen á esta corte des
de Cádiz algunos de los que según contextes noticias se sabe han ad
quirido experiencia é inteligencia de todo lo concerfliente al giro de uno 
y  otro comercio, así por el conocimiento de que se hace e f  de aquella 
ciudad, como el de el que se practica en los-puertos y  provincias de 
Indias por sus establecimientos y residencia en Cádiz y por los viajes 
que hayan hecho á la América empleando sus caudales y  con noticia 
del emjüeo de los de otros muchos, etc. Buen Retiro; 14 de Setiem
bre de 1750.- M A R a u É S D E  LA E n s e n a d a .” ArchivoConsularde Cádiz. '

*•' V  'f-



me PeSj como 
Indias, se i
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una
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varios ministros de los Consejos y  otros tri“
ués1 w-

> .  * 'y*, '  ►

:i> '~.>

Tous, y  de otro diputado por el Ayunta-
.  -  ' . . w*. ti»,'’'''*

5 < -  .

.  » • .  • .  « Este, resistióse á concurrir á la Junta por
« ^ * *  * medio de la representación que le era ofre-
:: cida. Fundóse en que no habiendo interve-
'i- >‘.r ‘  ̂ .

en. la traslación del Consulado de In-
% .

- dias á Cádiz ” con instancia, informe ni otra

/'

’r ^

real voluntad,”  y en que contemplando que 
” los propios motivos que habian colocado en 
Sevilla estos tribunales, serian los que ten
dría presentes S. M. para la traslación á es
ta de Cádiz, los cuales en semejantes acon
tecimientos (para bien universal de toda la 
Europa) habrían de ser el poderoso, único 
objeto... en cuyos términos cualesquiera par
ticulares intereses se debían abandonar con
generoso ánimo ó á lo ménos sacrificar con

'V,' f  i
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causa común...

-V-

>
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con-
á .la apia-

, ; , .  - V  • ,/  i |  ,  .  « r . -
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c u a n to ;-^
?>

4 »

currir ^

5 pues
'SU
car con el más
^ X

fuera del Real agrado de S. M ., &c.
Tal escribió el Ayuntamiento de .̂Qádiz á

_ . " « .

D. Andrés de Pes en 4 de Agosto de 1722 
el cual sintió sobremanera tal resolución, ;. -; a '' 

pues deseaba que fuese oido en la Junta.Sts 
Cádiz, sin embargo, tenia gran, confianza eni? 
la justicia de su causa y  lo demostró en ese

•  ' 0  ^ 

w

documento en que dejaba todo á la concien
cia de los que hablan de informar al Rey. 
En esa Junta D. Andrés de Pes, único que 
habla experto en las cosas de mar v en el

k /

comercio, pues los demás eran Juristas, dijo 
que ’ ’si los Tribunales pudiesen estar den
tro de los mismos navios de M  carrera de 
las Indias dentro de Puntales, allí estarían

V

I '

r-

>w
(1) Archivo Municipal de Cádiz.
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mejor como mas umaos a su mmisieí^q y á 
la causa final de su ereccion.” ^̂̂

> ,  • »

ra

' ' ■'« 2‘ '

5 es cierto que no
en la persuasión de que sólo iba á co i^ ^ ^ - 

■’tse en ella acerca del sitio ón que 
tar los Tribunales de Indias. ¿Cuál na lue su 
asombro, cuando por una mayoría de. Minis
tros togados, sin conocimiento alguno de 
mar se trató sobre el comercio en general, 
construcción de navios y otros asuntos se- 

antes? Reclamóventonces con la energía 
razón, parjf-que de informes adversos é

' * ' ''*v*V*
fe inconvenientes no resultasen daños á la ciu-

r »

fíC

m ♦ , .  ̂ t ^ 1 f

dad'y á los-comerciantes, bien que siempre
confió , en que el celo, la inteligencia, el eré-

• ’  ✓  ♦  *

dito'y el poderío de Pes impedirían que pre
valeciesen dictámenes tan sin fundamento.

(1) Memorial impreso en nombre del Ayuntamiento de Cádiz.
(2) Habiendo flillecido Pes, su obra aunque fué combatida, al fin 

quedó subsistente. El Comercio de Indias permaneció en Cádiz. El i.®  
de Enero de 1726 se expidió esta Real Orden. ” E 1 Rey ha resuelto que 
por ahora y hasta nueva órden de S. M. se suspenda la ejeetteion de

r , las que debieran expedirse en cumplimiento de los decretos de S. M. 
. -^^dirigidas á los Consejos de Hacienda é Indias sobreque el Tribunal 
' - de la Casa de Contratación y el del Consulado vuelvan de Cádiz á Sevi-
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ella, desapareciendo como cosa inútil.
Restablecióse en 17 2 1 ,  y  P esia  desempe

ñó hasta su fallecimiento.
El mismo año en que ocurrió este, escri

bió un

. r,  '  " " V  '  *

buques, según lo permitiesen''los -Medios dé ' l(t 
Monarquía,

k’  -  '

En los años más inmediatos á la muerte
* * ̂  •

de Pes, parece como que los Ministros suce
sores de Marina no hicieron otra cosa que 
cumplir su testamento, pues ese dictámen

■ ,’ t

cierto que
17 15

esta ..Secretaría; pero duró tan 
..poco SU vida,' que apenas dejó señales dé  ̂ -

X ' ̂

di

¿V
*:

. V* .
i . »

■ y .

I ♦  r  ♦

mada,que se había de mantener mrentrás; quqŷ ^̂  ̂
se aumentaba con la construcción dé otros

¡SB&'x
V i * "

:v

lia, adonde últimamente se mandaron restituir.”  Firma el duque de " 
Ripperdá. En Mayo del mismo año sustituyó Patino á Ripperdá en el ,, 
Ministerio de Indias y Marina.

(i) El Sr. D. Juan Lasso déla Vega posee copia de este notable,.;' 
documento.
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y  merece immarse asi como 
una eminente ei^geriencia y  de un amór" 
trio, digno de, respeto de las sucesivas gene
raciones. - •■- ■ :;a.

6 
4

El gran méritó -de Bes, e,s-E^feli^É
•' ' *  ' s

,¿#l%f|con Patiño para el aumento ó más bien'

<'•
era esta en tiempos de Carlos II? Lo qüe se 
llamaba Armada Real de España se compo
nía únicamente de diez navios con 586 pie
zas y  5600 hombres : la escuadra de Flan- 

'^\,y'^ydQs,"áe-S navios'con.458 piezasy4350 hom-
las naos de flota, 12  con 452 pie

zas navios'de fuego 6 y barcos luengos 
8o,:á 40 hombres cada uno. 1 3 1 56  era el nú
mero de la gente de la Armada, sin incluir, 
la de flota.

A
- • í . , .

V' •>

41?-

'  t

(i) Capitana Real, La Almirante, Los tres Reyes, S. Diego de Al
calá, Nuestra Sra. de Atocha, Sto. Tomás de Villanueva, San Bernar
do, San Ignacio, Sta. Teresa, San Agustín.

{2) Almiraiita Real, San Cá.rlos, San Pedro de Alcántara, San 
Gerónimo, D. Juan de Austria, Sto. Domingo, San Carlos, El Sacra
mento. • >i*-

(3) La Capitana, La Almiranta, Garay, Aguirre, La Bárbara, Pe- 
ña, La Urca, Blanco, Patache de flota.
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marinería se creaba ¿como era opimon 

en gente práctica de aquel siglo) en barcos
més/que navegan de cerca á cerca ó co-

^  ** • < *

en

<! 
\  ' 

<\ '

. V n '

■ . '  '\

• L  ,  •

X* : ,

i ' ' . ' ' ' ' N
': 'W¿ aumento ‘del comercio á Indias enteri- *
diefón que podia servir de medio eficacísi
mo de hacer buenos márineros y de acre
centar la población de España 
que adquirían.

Por eso
- f f '

j-

..’i- .-35'̂
posibilidad lo permitió, promover la cons;^

y  ^  '

truccion de buques parala Arníada Real.
Patiño, contra la opinión de muchos de su 

siglo, hizo prevalecer el pensamiento de que 
se erigiese un gran arsenal en el terreno lla
mado la Carraca, por haber quedado aban
donada en él por mucho tiempo una nave 
dé ^ te  nombre.

■0í :
■ 9v

•tP

El arsenal por parte de tierra precedido 
de numerosos caños'y saladares en una gran 
extensión, tenia la seguridad, estando me-

i

^ n
X

ix



i;
, r . . ,  : ' ' ■ :

■  ■  - .  . l í.'̂ 1
o  •

'  . y ; '

' *  Tv

i:^^.
va

f.íh'

_  , : V’' >'0: ' V' • \/ ,\> ■ '

te déíeSdidoi de no ser tomado por
ejército enetnigo,! causa de que no p U e d ¿ " : | l  
formarse grandes.columnas que lo . a s a l t S i 'E # .

mostro la experiencia un.sM ^ d e s r f l í i #
'V .-  . • '  %.

asedio de Cádiz por ^ L i^ r is c ^ •̂A'V •

->'■ .:a,̂
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;rs.
En todos estos estudios, se infiere de la 

amistad de ambos que la opinión favorable 
á ellos debió ser siempre ,la de D. Andrés de 
Pes, como, práctico en Íos contornos de Cá- 
diz y  tan amante de su prosperidad.

Consta que D. Aiidrés ,de Pes recibió la 
merced del hábito de Santiago, pero no lle
gó á hacerlas pruebas, porque ó sus ocupa
ciones ó lo repentino de su muerte se lo im
pidieron. (')

Ocupábase Pes con gran empeño en lo
grar la concesión de la libertad de portes de 
cartas de Indias, gran alivio entonces para 
el Comercio por estar los correos en manos
de codiciosos arrendadores.

4

°  noticia al entendido Sr. Archivero del Ministerio de 
-■ Marina D. Juan Lasso de la Vega.

-.•-5
Bm
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- ™  , : EttSFebrero de i 7^tt%nÍ€rrtíó por tantos

en beneficio del Jley^y del pueblo. .
-■ "'-̂ .e

fc^SFotable es el documento.qjue le dirigió el
de Cádiz e l dia-20 del mismo mes. '■ "%'

%) 
r-

y .

^¿.. Ex(&d^ Sr.: No náy urgenaa m fatiga em ,^ .¿f||
Ique se vea el Comercio de que no le saque y ..A''

■ • ' V ' . s v

' h  • f - V '

con bien el gran celo de V. E-.; y teniendo
entendido este Consulado que el .excesivo

•  *

fervor de V. E. á este mismo fin ha llegado 
á ofender su salud (tan importante al mayor 
servicio de S. M; y  universal bien-de sus

, .  » •  •  - S  ’

~ * > y  •  <  *  * ■ '

vasallos) queda esta' ¿omunidad en bastante;,
▼ f

cuidado hasta lograr favorables noticias del 
mejor restablecimiento de la sali|d de V . E. 
siendo en el debido afecto y reconocimiento 
de todos estos individuos tan correspondien-* 
tes las gracias que rinden á V .E .,  que igua
lan al tamaño de las particulares y continua
das finezas de V . E ., en fuerza de la consi
deración y agradecimiento de haberle libra
do el patrocinio de V-.E. del quebranto im
ponderable de que la plata de galeones se 
entregase y  fundiese en las casas de moneda; :

« • . >  *

V ^ ' » ,
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y  deseando correÉJoMer á tales ueiiii»sMa»a;;®«. 
Clones y  comunes’ beneficios del ComerS§~
«  '  '  ' ' '  '  f  ■

le manifesto el Consulado estas noticias e:
Junta general, dondej d e : conformidad M\t 
beró que por mano dé V. E.. y » ^ |% ía  

g ig p gdonativo gracioso serviap estos iaÉtíduos 
' "%jS. id. con treinta mil doblones .^ue, porieñ’

gustosos á’ Su Real disposición.”  "
Sobre su enfeíipedad, el agente en corte 

escribia al CoasiTfadp^en 26 de Febrero.
El S r/T es queda, tuejprado, despues de 

habérsele dado los Saicrainentos, esperando 
se continúe, mediante gh sudor qu^ ha teni
do hoy.

' .

• n  V'l l*  .

El 2 de Marzo éscribia el mismo agenteO
que se hallaba ” el Sr. D. Andrés dePestan 
de cuidado como lo manifiesta el tener in
flamación interna y  no dar ningunas espe
ranzas de que viva los médicos que le asis- 
.ten.’ ’ ,iVJurió el dia 9 de Marzo.

r

:. A l pgdbirsé la noticia de su fallecimiento, 
y y l Ayuntamiento dé Cádiz dirigió á su viuda 
• ésta sentidísi-rnádarta, en que se consignan las- Vv.
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. . w
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suelo generoso.
p l̂̂ ^̂ Marzo 23. de ,17 2 3 ;— A lá Excma. Sra.

— Excma. Sra.:

/

oñá I

I, I » X
' S e  Í . S

■  t .
A -

. Sr. D. André|J^fe|^;
•I 1 K'r ' . s.*’na causado “a :tstz^

V  .  -

; -que Dios haya,
ciudad ehsentimiento correspondiente ales- 
peciabilísimo afecto que .áv̂ ._S. E. profesaba 
por las circunstancias-que-¿aqcurre del fa -

: e .vor que en
de cuyo fatal suc'^a:.dá á V . E. eEmás iex- 
presivo pésame, deBiendo creer acompaña 
á V . E. en tan intenso - quebranto y dolor 
deseando á V . E. el mayor consuelo en gol-
pe tan sin igual, con cuyo motivo se pone 
esta ciudad á la obediencia de V. E ., desean
do las órdenes, que siempre apetecerá del

(I)mayor agrado, &c.
Solo esto he podido investigar df-la vida

^ *  I '  '

de D. Andrés de Pes, á quien■ CáEik'debió lo

é-
i. ' ,

f V x x t t - ,

| | .« * | | S | < > | > » .

-  ♦  ^  •  *  - • J "  
• *  •

^  ^

• .r.*- 
'V

- '^ x •  . .  *

( i)  Del Archivo Municipal de Cádiz/Cópihdor ¿é  cartas;
'• V. ;A'’* V**:.'
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y  a quien,
„ , v .

.) '■.'

qite fue en el siglp:
' ✓ ' * t ^ '$ *

riña española y  el Cómércio tanto deBii 
Como se vé, ocupó importantísimos 

gos no sin admirable deseo é increíble a 
SO de los naturales y vecinos de su ®tríí.^

; Llevó adelante su voluntad en cuanto pudaj^;'- 
.,í^ | :0 n % d .%  de favorecer á Cádiz conip la fíS  

voreció, siendo hombre de grátí: consejo,, 
prudencia sumadvirtad admirable, razonada 
energía y  de raü ||o s medios y  discreción en 
ellos. A  todos los, amantes, de Cádiz y del 
bien público se ofrecía: á ninguno se nega
ba. Hasta los instantes de la cercanía de su

s  .

muerte, su anhelo eta la felicidad Espa
ña y  el acrecentamiento de su Marina y la 
 ̂prosperidad de Indias. Quizá Cádiz, esta su 

' patria querida, fué. su último suspiro como 
fué su pensamiento, al entregar su espíritu á 
DioSi

\

\ ^ ó .  í^ ;^ e n s é r lo s  grandes hombres, y  ¡cuán
siéndolo saben serlo!. . . i
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